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CALLE D& ROLLO.'-2. NTRESUELO 

L d ' .... ...<.(. .. 1 '1 t" a correspon enCla ~ ... glra a 1 us rlSllno 

señor Secretario JeJ~untamiento de Madrid 

• 

SE SEMANALMENTE 

Sumario 
J[ J 11 o ..... Yo 

Comisión Municipa') Permanente 
SESIÓN OR'DINARIA CELEBRADA EN l'RTMERA CONVOCA­

tORI¡A EL DÍA' 7 DE OCTUBRE DE 1953.-ExtrattQ.-P¡esi­
dencia ¡del excelentísimo señor Alcalde, D. José Finat 
y Escrivá de Romaní, Conde de Mayalde. - ~sistieron 
los Tenientes de Alcalde señores Alonso de Celis, Calvo 
Sotelo, Muñoz Calero, Gutiérrez del Castillo, Torres Ga:­
rrido, Guardia,:;Ruiz, Primo de Rivera Coba de Guzmán, 
Soler Díaz-Guijarro, Parrilla Candel, Orive Martín y De 
Juana Movellán.-Asistió también el Secretario general, 
señor Fernández-Villa, y e~tuvo presente igualmente el 
Interventor municipal, señor Martí Ballesté. 

Se abrió la sesión a las doce y quince minutos de la 
tarde, y fué aprobada el acta de la anterior. 

.t 

ORDEN DEL DIA 

) r l. r Asuntos al despacho de oficio 

AClCJERDOS; 1.0 Aprobar tir1 decreto de la Alcaldía 
Presidencia, fecha 28 de septi~mbre último, proponiendo 
la iticlusión de la finca número 39 de la calle de Dolores 
Sopeña, del distrito de Vallecas, en el Registro Público 
de Sóláres e Inmuebles de Edificación forzosa, teniendo en 
cuenta que, según informal la Jefatura Administrativa de 
los Servicios Técnicos, han sido cumplidos en el expe­
dienté 1I0s "trimites previos que establece el reglamento 
de 23 de mayo de 1947, dictado para la aplicación de la 
'ley de 15 de mayo de .1945 .. sobre oi'denación de solar.es. 

2.° Adjudiéar en defin.ithza a D. Máximo Domínguez 

• 
Iglesias, en los precios tipos, el remate de la subasta de 
las obras rde pavimentación de la calle de Espartinas, cele­
b'rada sin protesta ni reclamación alguna el día' 25 de sep­
tiembre t'tltimo. 

Hacienda 

3.° Aprobar, previa autorización del Ministerio de la 
Gobernación, un gasto de 50.000 pesetas, con cargo a la par­
tida 46 del vigente presupuesto, cama aportación del Ayun­
tamiento al presupuesto de la Comisión superior urbana 
de la provincia de Madrid, para el ejercicio en curso, 
cuyo presupuesto fué aprobado por dicho departamento. 

4.° . Conceder al Secretario del 11ribunal Proyip,cial de 
lo Contenciosoad,ministrativo y cuatro Secretarios de Go­
bierno y Sala de la Audiencia Territorial de Madrid, que 
se relacionan en el e~pediente, previa autorización del 
Ministerio de la Gobernación, Ull~ subvención de capita­
lidad análoga a la asignada a 105 señores Magistrados 
y Fiscales, y que su importe sea cargo a la misma partida 
presupuestaria que se indica en el anterior. 

5.° Conceder a D. Antonio Ayuga Ros, como Presi­
dente de La Honradez, Sociedad de Beneficencia, Socorros 
Mutuos y Asistencia saJ,itaria, exención del pago de dere­
chos en la licellcia de apert¡¡ra para un ambulatorio de la 
\'eferida Sociedad en la calle de San Mateo, 13, teniendo 
en cuenta, según informa el Servicio Contencioso, con 10 
que .se halla de ac.uerdo la Administra.ción de Rentas, 
lo dispuesto en el apartado a) de la regla cuarta de la 
Ordenanza reguladora, así como el contenido de la regla 
quinta de la misma. 

, 6.0 Celebrar 1.1111 concierto para el pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo con D. Quintín Martín 
Sanz, propietario de la sección de bollería instalada en la 
taberna de la calle de Luisa Fernanela, 3, por las ventas 
que efectúa, con arxeglo al epígrafe 1.0 de la Ordenanza 
de exacciones número 41 , por doce meses de funciona­
miento al año y con vigencia desde el 1 de junio de 1953 
al 30 de julio de 1955, en la cuantía de 9.180 pesetas. 

7.° Celebrar un concierto para el pago del imptíesto 
sobre consumos y servicios de lujo y del arbitrio con fin 
no fiscal sobre consumiciones con D. Juan García Gómez, 
propietario ' del merendero-baile situado en el kilómetro 6 

. de la carretera de Valencia, entre el Puente de Vallecas 
y Vallecas, por el epígrafe 10 de la Ordenanza d,e exaccio­
nes número 41, comprendiendo cinco meses de funciona­
miento al" año, por permanecer abierto al público los meses 
de mayo a septiembre, inclusive, y con vigencia para las 
temporadas ele los años 1953-1954, pagadero en quintas 
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partes, en la cifra de 6.795 pesetas anuales, siempre que 
no ufran variación los preci bases del concierto. 

8.0 Celebrar nuevo concierto para e! pago del im­
pue t sobre C0l1Sl1mOS Y servicios de lujo y del arbitrio 
con fin no fiscal sobre consumiciones con D. Julián García 
Martín, propietario del restaurante-baile Agudo, de la calle 
de Almansa, 62, por los cincuenta y nueve bailes que 
han de tener lugar los domingos y días festivos, con arre­
glo al epígrafe 10 de la Ordena:nza número 41, Y con 
vigencia desde el 1 de agosto de 1953 al 31 de julio 
de 1955, en la cifra de 23.983,35 pesetas, teniendo en 
cuenta los porcentajes de aumento acordados para todos 
los conciertos gremiales e individuales, debiendo tributar 
por el sistema de declaración jurada, en el caso de que por 
el interesado no se aceptaran estas condiciones. 

9.° Celebrar un concierto para el pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de luj o y del arbitrio con fin 
no fiscal sobre consumiciones con D. Eustaquio Matías 
González, propietario de la sala de fiestas de la calle de 
Bl'avo Murillo, 320, por el epígrafe 10 de la Ordenanza 
de exacciones número 41, correspondiente a los bailes que 
organiza durante los domingos y días festivos, excepto 
de9de el 15 ele julio al 15 de septiembre, en que permanece 
normalmente ce~rada, con vigencia desde el 1 ele octubl¡'e 
de 1953 al 30 de septiembre de 1955, pagader9 en nov~nas 
partes, en la cuantía de 15.076,48 pesetas. 

)b f Fomento l . 

LICENCIAS DE OBRAS 

lOa 23. Conceder licencia a los señores que a con­
tinuación se expresan, 'en vista de lo inforrpado por el 
Arquitecto Jefe de Edificaci~nes, para dtversas obras en 
los) sitios que se indican, siempre que en la ejecución de los 
trabajo se atengan a lós proyectos presentados al efecto; 
debiendo pasar los eMpedlente correspondientes ' a la Fis­
calía de la Vivienda patá qUé' emita el informe que es pre­
ceptivo, y a la ' AdmÍ1<Jistración de Rentas y Exacciones 
para que practique la oportuna liquidación y proceda al 
cobro de los derechos: 

A D. Antolín Alvaréz Martínez, para obras de amplia­
ción en la finca número 12 de la calle de Herminio Puertas. 

A D. Pedro Francisco Ruiz Moreno, para construir una 
casa en la calle del General Serrano Orive, 8. 

A D. Víctor Muñoz Cuevas, para construir una casa 
en la calle de Doña Berenguela, 10. 

A D. Remigio lRódríguez, para obras de ampliación en 
la finca número 9 de la calle de Vicente Martín Arjas. 

A D. Germán Larragueta, para construir una casa y 
una nave en la ca1le de los Artistas, 59. . 

A la Escuela de Ingenieros de Caminos, para cons­
truir un edificio industrial en la. calle de Alfonso XII, sin 
número. 

A D. Martín Arrúe Astiazarán, para construir una 
planta baja en la finca número 15 de la avenida de Al­
fonso XIII. 

A D. José António y a D. Francisco Gatcía-Tornel 
Carbonell, para obras de ampliaciól1 en la finca número 56 
de la calle de Antonio López. 

A D. Juan Domíng!lez, para obras de ampliación en 
la finca número 25 dé la calle de Agustín Durán. 

A Calzados Vidal, para ampliar un sótano en la finca 
número 113 de la calle de Fuencarral. 

A D. Eugenio Cobos Alonso, para construir una casa 
en la calle de la Peña Atalaya, 43. 

A D. Ignacio Arzac Galardi y a D. Francisco Peña 
Marín, para construir una casa en la calle de Zurbarán, 14. 

J A doña Dolores y a doña María de las Nieve Gon-

zález, para obras de ampliación en la finca número 35 de 
la calle de Julio !Tontero. 

A D. Luis Sánchez Martín, para obras de ampliaGión 
en la finca número 12 de la calle de González i}migo. 

24. Conceder licencia a D. Saturnino Ortiz Castillo 
para ej ecutar obras de alJlpliación en la finca número 2 ele 
la calle de Amalia, con vuelta a la de Bravo Murillo 
teniendo en cuenta, no obstante lo informado por la Direc~ 
ción de Edificación privada, e! escrito formulado por el 
Arquitecto autor del proyecto y la imposibilidad, según 
informa el Arquitecto Jefe de la Segunda Zona, de ampliar 
el solar por estar edificados los colindantes; debiendo remi­
tirse nuevamente el expediente a la expresada Dirección 
para que expida los volantes de autorización de obras, a 
fin de que por la Administración de Rentas y Exacciones 
se proceda al cobro de los d~rechos, y una vez efectuado, 
a la Fi calía de la Viyienda para que emita el dictamen que 
es preceptivo. 

25 a 30. Conceder a los señores que a continuación 
se expresan licencia para construir casas en los solares 
que se determinan, vistos los informes emitidos tanto por 
el Arquitecto municipal de la Zona como por la Interven­

. ció n y como acogidos a los beneficios que otorga el régimen 
de excep<;ión de las bases 40 y 41 de la Ordenanza de exac: 
ciones reguladora: 

A D. Timoteo González Cruzado, en la calle de Nico­
lása Gómez, 63 (Canillejas). 

A D. Ezequiel Monje Carbajosa, en la calle de Salva­
dor Alonso, 8 (Carabanchel). 

A D. Alberto Granados Martín, en la ITIlSma calle y 
número que el anterior. . 

A D. Emilio Espino Rodríguez, en la misma calle y 
número que los anteriores. 

A D. Faustino Pérez Het;nández, en la misma calle y 
número ue los anteriores. 

A TI. caso Nido Tglesias, en la ' calle Número 16, S111 

número, del Alto de! Arenal (Vallecas). 
r 

Gobierno iI?-te~ioi y Personal 

31 y 32. Reconocer y abonar a los funcionarios muni­
cipales ele distintas clases y categorías que a continuación 
se consignan un cuatrienio, con la antigüedad y en 1a cuan­
tía que para cada interesado se determina: 

Fecha Cantidad 

NOMBRE y APELLIDOS del 

1~ 
vencimiento Pesetas 

mI 
INCENDIOS 

Profesor de gimnasia 

D. Juan José Ladrón de Guevara 
Roda . . ..... .................. . . ... 21-8-1953 750,20 

l' 

Bomberos 

D. Francisco Cosín Cacho . .......... 4-8-1953 1.119,25 
D. Basilio Cura Olalla ............... 4-8-1953 1.119,25 
D. J oaquin Elduayen León ......... 4-8-1953 1.119,25 
D. Aníbal Ramos Molinero . ........ 4-8-1953 1.119,25 
D. Gregorio Alvarez Arauzo .... ~ .. 5-8-1953 1.119,25 
D. Luis Arévalo N úñez . ............. 5-8-1953 1.119,25 
D. Urbano Camino Cañarte ......... 5-8-1953 1.119,25 
D. Teófilo Enrique Cuesta Martí-

nez .............................. . . 5-8-1953 1.119,25 
D. J 'G ' S ' 5-8-1953 1.119,25 ose arCla uarez .............. '; 
D. Jesús Ibáñez Rodríguez .... . .... 5-8-1953 1.119,25 
D. Alejandro Sanz Huecas ...... '.L. 5-8-1953 1.119,25 
D. Miguel Varas Corsino ............ 5-8-1953 1.119,25 
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NOMBRE Y APELLIDOS 

D. Antonio López García ........... . 
D. Miguel Pé ezVelilla .. . ......... . 
D. Darío Viadero Losada ........... . 
D. Antonio ' Lad rón de Guevara 

Sojo ............. ................ . 
D. Ceferino Martín Vicente ........ . 
D. Píd José GarcÍa MeIcón ......... . 
D. Fmctuoso Sánchez Santamaría. 
D. José Sánchez Tomé .............. . 
D. Santiago Calvo Moñús ........ .r .• 

. D. Gabriel Cafncho López ...... / . . t •• 

D. Felipe H rnando Hidalgo ...... J 

D. Nicolás Morando Carracedo ... :. 
D. Pedro Cru~ Rodríguez ........... . 
D. José Fernández Lechuga ....... ! . 

D. Aquilino Gamo Martín .... , . .... . 
D. Manuel González Martínez ..... . 
D. Juan Miguel J areño Moratalla. 
D. Teodoro Marcos Juan José Llo-

vet ................................ . 
D. Felipe Mayoral Iglesias ......... . 
D. Teodoro Rey Carrasco ........... . 
D. Rafael Moneo Aparicio . ......... . 
D. Angel Quintana Sanz .. . ...... . . . 
D. Gregorio Chana González ..... ! .. 
D. Alfonso Sánchez Izquierdo ..... . 

Condl~ctores 
n 

D. Eduardo Quintana Recas 
D. Juan Manuel Pulido Muñoz ... . 
D. Juan Manuel Leiva Herrera ... . 
D. Agapito Gpmez Landa ........... . 
D. Jl9sé Montero Arango ....... .. ~; . 

r ( mrl (. 

Fecha 
del 

vencimiento 

6-8-1953 
6-8-1953 
6-8-1953 

7-8-1953 
7-8-1953 
9-8-1953 
9-8-1953 
9-8-1953 

11-8-1953 
11-8-1953 r 
11-8-19'53 
11-8-1953 
12-8-1953 
12-8-1953 
12-8-1953 
12-8-1953 
12-8-1953 

12-8-1953 
12-8-1953 
12-8-1953 
13-8-1953 
14-8-1953 
16-8'-1953 
21-8-1953 

12-8-1953 
i4-8-1953 
V-8-1953 
24~8-1J953 
29) -1953 

lofn, ) JI 

Cantidad 

Peseta. 

1.119,25 
1.119,25 
1.119,,25 

1.119,25 
1.119,25 
1.119,25 
1.119,25 
1.119,25 
1.119,25 
1.119,25 
1.119;25 
1.119,25 
1.119,25 
1.119,25 
1.119,25 
1.119,25 
1.119,25 

1.119,25 
1.1119,25 
1.119,25 
1.119,25 
1.119,25 
1.119,25 
1.119,25 

1,602,45 
11602,45 

1f ~·~02A5 
1.602,45 
r602.45 

ARBITRIOS lf() n G rn <;) n 01111 1ftl ( 

Oficiales liquidg,dores i I 

D. Angel Serrano Pareja ....... 1,.I.. . 
D. Rafael Martín Margalet .... ~ . ..r. 

( J'I) 

Vigilantes 

. ... r 

1-8 1953 
2-8-1953 

D "O ~ 1-8-1953 . Mariano Cuenca Alvarez 
D. Antonio Cuenca Fernández ...... 1-8-1953 
D. Ramón Guerrero Tentor ......... 1-8-1953 
D. José Barrera de la Rosa ......... 12-8-1953 
D. José Luis Cobo García ........... 2-8-1953 
D. José DÍaz Cela ........... ~I ....... \.. 2-8-1953 
D. Agustín Martín Muñoz ........ ,) 2-8-1953 
D. ~orenzo Ortiz Ortiz . ........ ..... 2-8~1953 , 
D. Manuel Leonardo Roca Gay ... 2-8-1953 
D. Emiliano Valero Ramos ...... ~.. 2-8-1953 
D. Pe<iro Carrasco Pozo ......... ". 4,8-1953 
D. Domingo Nava Llorente ... ...... 4-8-1953 
D. Pedro Guerao López-Guerao ... 5-8-1953 
D . José Mal;Ía. Carrasco Maroto ... 6-8-19 5 ~ I 
D. Jes(ts ~~rpez, Gómez ............. ,.. ,,~-~-195~ 
D. Abundio Miguel Andrés......... 6-8-1953 
D. Vicente Miguel Guevara ......... 6-8-1953 
D. Felipe Morales Argüello ......... 6-8-1953 
D. Clemente Sancho Sancho ... . ..... 6-8-1953 
D. Macario Ruiz López ........ ...... 7-8-1953 
D. Ricardo Alvarez Alonso ......... 10-8-1953 
D. LOrenzo Ponce Alonso ..... ...... 11-~-1953 
D. Joaquín Rodríguez Fetrero ...... 11-8-1953 
D. Evelio Grado Sanz ..... ........... 16-8-1953 

" 1 II 

1.694 ( 
1.694 

1.089 
1.089 
1.089 
1.089 
1.089 
1.089 
1.089 
1.089 ' 
1.089 
1.089 
1.089 
1.089 
1.089 
1.0S9 
1.089 
1.089 
1.089 
1.089 
1.089 
1.089 
1.089 
1.089 
1.089 
1.089 

b 
NOMBRE Y APELLIDOS 

Fecha 
del 

vencimiento 

Cantidad 

Pesetas 

D. Jesús Losas Soto ........... ': .' ... r. 
D. Alejo Sacristán Pinedo .......... . 
D. José Membrillo Chapí ........... . 
D. Horado Rodríguez Moya ....... . 

16-8-1953 ? 1.089 
16-8-1953 1.089 
20-8-i953 1.089 
22-8-1953 1.089 

D. David García de Lomana fe-
reda .............................. . 26~8-1953 1.089 

SECRETARÍA 
111 

Técnicos ad'ministrativos 

D. José Infante Martín ............ .. : I 
D. Buenaventura Valentín Prieto 

Escudero ............ .-., .. ,." .. . 
D. Pablo Báscones de la Rosa ..... . 
D. Francisco Esteban Rey Rodrí-

guez ................ .............. . 
D. Miguel García Martín ......... ~ .. 

\ J 

Oficiales de S ecrefarfa 
J 

M ( 

21-8-1953 

9-8-1953 
3-8-1953 

3-8-1953 
15-8-1953 

D. Facundo Roy Herreros .......... 31-8-1953 
D. Luis Cabranes Eizmendi .... ..... 6-8-1953 
D. IErnesto Menar j>érez .... .. ...... .. 6-8-1953 
D. Gl,lillermo López Jiménez .. ..... 8-8-1953 
D. Ramón Buñuel Tallada .. . .... ~ .. 16-8-1953 
D. José Jiménez Miñés .......... L . , 16-8-1953 
D. Virgilio Griñán Guillén .... '. ...•. 18-8-1953 
D. Tosé González Alv;;¡.rez .,. .... ..... 20-8-1953 

,D. Mario González Molina .......... , 21-8-19$3 
D. Manuel Alvarez Villanueva ..... 25-8-1953 
D. José Barroso Rodríguez ......... ,e7-8-1953 
li) .. Emilio Fajardo Billarín ... .... . . 27-~-19S3 
D. Arístides L. Sanz Hernando ... 29-8-1953 
D. Jesús Beamud Quintanar ... ... .. 3~~S- 1953 
D. José Martínez Tejada Isidro ... 31-8-1953 

INTERVENCIÓN 

Oficial de Intervención 

3.162,83 

12.633 
3.215,38 

3.215,38 
2.657,34 

2.254,71 
1.694 
1.540 I 
,1.540 
1.540 
1.540 
1.540 
1.540 
1.540 
1.540 
1.540 
1.540 
1.540 
1.540 
1.540 

fI 1 

D. Juan Arias Cuenca................ 2-8-1953 1.694 

ESTADÍSTICA 

A 1/.xiliar de Estadística 

Doña Teodora Sánchez Pérez 
,t-

REGISTRO FISCAL DEL ENSANCHE 

Auxiliar del Registro Fiscal 
del Ensanche 

D. Ju1io Sancerní Calvera 

SUBALTERNOS 

D. Djego Sánchez SáQcl¡ez .... , ... .. 
D. Lorenzo Sánchez N úñez ........ . 
D. Francisco Bonet MartÍnez ..... . 
D. Julián Muñoz Berenguer ... .... . 
D. Rafael González Escribano ..... . 
D. José María Montes Rodríguez. 
D. Emiliano García Lizarralde .... . 
.D. Santiago Nieto González (1) ... . 
D. Vicente Ríos Lucas (1) ......... . 

. 16-8-1953 

16-8-1953 

11-8-1953 
28-8-1953 

1-8-1953 
2-8-1953 
6-8-1953 
8-8-1953 

30-8-1953 
9-5-195q 

17-6-1.953 

(1) Omitido en la propuesta del mes correspondiente. 

1.367,30 

1.243 

l. 449A5 
1.449.45 
1.089 
1.089 
1.089 
1.089 
~.089 , 
'900 
900 
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NOMBRE Y APELLIDOS 

SERVICIOS TÉCNICOS 

Arquitecto 

D. Rodrigo Poggio Lobón 

Delineante 

Fecha 
del 

vencimiento 

24-8-1953 

Cantidad 

Pesetas 

2.072,72 

D. Antonio de la Carrera López... 24-8-1953 1.000 

LABORATORIO MUNICIPAL 

Profesor médico epidemiólogo 

D. Rafael González Villegas Cen-
teno .............. ................. 22-8-1953 2.415,76 

BENEFICENCIA MUNICIPAL 

l- Jefe de Centro Asistencial 
de segundo orden 

D. Julio Toledo Manzano .... ........ 28-8-1953 4.421,14 

Médicos 

D. Saturnino García Vicente ....... . 
D. Fermín 'Palenzuela Martín ..... . 
D. Fernando González Sacristán .. . 
D. Federico Lejárraga Merlo ..... . 
D. Manuel Ruigómez de Velas-

ca (1) ........ ... ...... .. ......... . 
D. Eduardo ieto Montero .. , ~ .... . 

-
Tocólogo 

D. Luis Agüero García 

INSTRUCCIÓ . PÚBLICA 
,.....J.¡ 

Directora de grupo escolar 

Doña María del Carmen Castro 
Fernández ...................... . 

TALLERES GENERALES 

Oficial electricista de segunda 

28-8-1953 ~ 4.421,14 
6-8-1953 2.657,34 

13-8-1953 2.657,34 
28-8-'1953 2.196,15 

15-6-1953 
6-8-1953 

4-8-1953 

27-8-1953 

2.415,76 
1.996,50 

2.196,15 

,CI 

3.349,35 

D. Teodoro Arce Martín Delgado. 15-8-1953 1.562,19 
\ 

Ayudante electricista de pri1nera 

D. Ricardo González Sánchez ....... 15-8-1953 1.477,64 

INCENDIOS 

Bombero 
I 

D. Manuel Marcos Berrocal . ........ ¡ 6-9-1953 1.1~9,25 

Conductores 
(, 

D. Emilio Martín García . .......... . 
D. José Martínez García .......... : .. 

r 
MERCADOS 

Inspectores de transacciones 

D. Antonio García Tornero ......... 
D. Santos Santodomingo Villarreal. 
D. Manuel Caja Fernández ........ . 
D. Julio González Casas ........... .. 

6-9-1953 
22-9-1953 

13-9-1953 
13-9-1953 
14-9-1953 
14-9-1953 

(l) Omitido en la propuesta del mes correspondiente. 

1.762,70 
1.602,45 

1.727,63 
1.727,63 
1.727,63 
1.727,63 

NOMBRE Y APELLIDOS 

D. Luis Díaz Ibáñez ................ .. 
D. Angel Pedro Martínez Carcía .. . 
D. Rafael Ro<;lríguez Perales ...... .. 
D. Rogelio de Federico Jiménez .. . 

Celadores 

D. Juan Aguínaga Azcué .......... .. 
D. José Espinosa García ............ . 
D .. FermÍn Fernández Ramírez .. .. 
D. Isidro García Fernández ........ . 
D. Angel García Rubio Aguado .. . 
D. Rogelio Salazar Burillo ........ .. 
D. Evaristo Zalduendo del Pozo . . . 
D. FrancisC0 López Sacristán .... .. 
D. Jos¿ María Palomeque Pérez 

de Vargas ...................... . 

ARBITRIOS 

O ficial liquidador 

Fecha 
del 

vencimiento 

15-9-1953 
15-9-J-953 
15-9-1953 
30-9-1953 

13-,9-1953 
13-9-1953 
13-9-1953 
13-9-1953 
13-9-1953 
14-9-1953 
14-9-1953 
15-9-1953 

19-9-1953 

Cantidad 

Pesetas 

1.727,63 
1.727,63 
1.727,63 
1.727,63 

1.654,43 
1.654,43 
1.654,43 
1.654,43 
1.654,43 
1.654,43 
1.654,43 
1.654,43 

1.654,43 

"0. Jenaro Fe Ayllón ......... . ........ 15-9-1953 3.001 ,02 

SECRETARÍA 

Oficiales técnicoadministrativos 

D. Matías Fraile Martín de las 
Ventas ........................... . 

D. Santiago Merino Jimeno ........ . 
1-

Oficiales administrativos 

D. Manuel Mariano García Man-
J 'zano ' .... ~ ........................ 1. 

D. Emilio Casad6 Escudero ........ . 
D. Luis de Córdoba del Amo ...... . 
D. Antonio Hernández Candele-

ra (1) ........................... .. 
D. Antolín Martín Majadas ..... ~l) 
D. Marcelin((l [1;ranque López ..... . 
D. Enriqu,e, d~ Viala Masieges ..... , , 
D. Rómulo Jase García Nieto 

INTERVENCIÓN 
t ~ A 

i.>~ ) Of' . 1 d .. . ,f1 r /i . tCta a mt1nstrattvo 
, 1 

D. José López ,L6pez ... ........ : .... . 

AU.'t:iliar administrativo taquígrafo 
mecanógrafo 

D. Antonió Feito López ............. ( 
.H 

25-9-1953 
14-9-1953 

1 J 

7-9-1953 
1-9-1953 
1-9-1953 

1-9-1953 
3-9-1953 
4-9-1953 
6-9-19~3 

10-9-1953 

3.536,92 
3.215,38 

2.254,71 
1.694 
1.540 

1.540 
1.540 
1.540 
1.540 
1.540 

. l 
,C I 

8,-9-1953 1 1.694 

9-9~1953 1.427,80 

Auxiliar ad1ninistrativo 

Doña Angeles Llorente Delgado , 29-9-1953 1.367,30 

SUBALTERNOS 

D. Ricardo Palomera Rodríguez .. . 
D. Antonio Rebollo García ........ .. 

SERVICIOS TÉCNICOS 

Arquitectos 

D. Adolfo B¡anco Pérez del 'Ca-
mino ........ t ............ ... .... .. 

D. Miguel Sánchez Conde .. : ..... ./ 

3-9-1953 1.449,45 
6-9-1953 ' 1.449,45 

19-9-1953 
14-9-1953 

1.884,29 
1.287 

(1) Al solo efecto de la sltt~ación ecónÓmicoiJministrativa. 
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Fecha Cantidad 

NOMBRE Y APELLIDOS' del 
vencimiento Pesetas 

Ingeniero de Caminos 

D. José María Gutiérrez Pajares... 15-9-1953 1.712,99 

ARCHIVO, BIBLIOTECAS Y MUSEQS 

Ofi iales 

D. Fernando Urgorri Casado 7-9-1953 1.400 
Doña María del Pilar V ázquez 

Cuesta ........................... . 8-9-1953 1.400 

LABORATORIO MUNICIPAL 

Profesor farmacéutico 

D. JUAn José Sanz Gutiérrez 22-9-1953 1.500 

'Profesor ~'eteTinario 

D. José San Miguel Pl0 ..... ..... .. S-9-1953 1.500 

BENEFICEl CIA MUNICIPAL 

Médicos 

D. Angel Vi llegas Gallifa ........... . 
D. Antonio María Duque Sampayo 
D. Francisco Puente Tuanete . ..... . 
D. Bienvenido Rodríguez Díaz .... . 
D. Antonio García López ........... . 
D. Juan Emilio García Omi1ibia 

Enfermera 

Doña Estanlslaa A n ton i a Valero 
Luis .............................. . 

INSTRUCCIÓN PÚBLICA 

Maestras 

Doña Carmen Cabrero Lozano .... . 
Doña Juana Gómez Carrasco ...... . 
Doña Antonia González Muñoz ... . 
Doña Carmen Moreno Gonzalo , ... . 

Celadoras 

Doña Isabel Espinosa Martínez 
Doña Mercedes Fernández Méndez 
Doña María Josefa García Calavia. 
Doña María del Pilar García Gar-

cía ................................ . 
Doña Carmen García Pérez ........ . 
Doña Luisa Salvador Fernández .. . 

TALLERES GENERALES 

Ayudante electricista de segnnda 

13-9-1953 
9-9-1953 
4-9-1953 

19-9-1953 
25-9-1953 
24-9-1953 

3.215,38 
2.923 ,07 
2.196,15 
1.996,50 
1.996,50 
1.650 

5-9-1953 1.1'64,62 

18-9-1953 
18-9-1953 
18-9-1953 
18-9-1953 

4-9-1953 
4-9-1953 
4-9-1953 

4-9-1953 
4-9-1953 
4-9-1953 

1.830,12 
1.830,12 
1.830,12 
1.830.12 

1.449.45 
1.449,45 
1.449,45 

1.449,45 
1.449,45 
1.449,45 

f( 

D. Gervasio Amo Lucas ........... . . 16-9-1953 1.612,12 

33 Y 34. Reconocer y abonar al personal del Cuerpo 
de Policía Urbana que consta en, la relación remitida por 
la Jefatura del Servicio, que figura en el expediente, un 
cuatrienio, en la cuanda y desde la fecha que para cada 
interesado pe cQnsignan en la expresada relación, con 
an,-eglo a lo dispuesto en el acuerdo de la Comisión Muni­
cipal Permr.nenne, d~ 1) de enero de 1950, en, relación con 
los del Ayuntamiento Pleno qe 6 de septiembre y 31 de 
rlici~lllbre ~le 1946 Y 21 de )ll¡¡rr:o de 1947. 

35. )Jambrar Médico numerario de la Beneficenci¡¡. 
Municipal a D. Fausto González Vélez, que ocupa el nú­
mero 1 de los supernumerarios en e4pectativa para dicho 

) cargo, con el haber anual de 15.000 pesetas, señalado como 
inicial por aplicación del reglamento d~ Funcionarios de 
Ad¡:nir¡istración local, con efectos de::¡de el dja 19 de sep­
tiembre último, en que le fué encomendado servicio, y con 
los derecho y deberes establecidos en las bases de la con­
vocatoria de que procede, en el reglamento del Cuerpo 
y en los acuerdos municipales y disposiciones de carácter 
general que le sean de apliq¡ción,. 

36. Nombrar Médico numerario de la Beneficencia 
Municipal a D. Nicqlás Llobregat González, que ocupa el 
número 1 de los supernumerarios en expectativa para dicho 
cargo, con el haber anual de 15 .000 pesetas, señalqdo cama 
inicial par aplicación del reglamento de Funcionarios de 
Administración local, con efectos desde el día 27 de sep­
tiel11br~ último, en que se le encomendó servicio, y con los 
derechos y deberes establecidos en las bases de la convo­
catoria de que procede, en el reglamento del Cuerpo y en 
los acuerdos municipales y disposiciones de carácter gene­
ral que le sean de aplicación. 

37. Nombrar Enfermera numeJ;:aria de la Beneficencia 
Municipal a doña Juana Aroza de! ValJ que ocupa el nú­
mero 1 de las supernumerarias en expectativa para dicho 
cargo, con el haber anual de 8.750 pesetas, señalado como 
inicial por aplicación del reglamento de F~lJ;lcionarios de 
Administración local, con efectos desde el día 17 de sep­
tiembre último, en que le fué encomendado servicio, y con 
los derechos y deberes establecidos en la base de la convo­
catoria de que procede, en el reglamento del Cuerpo y en 
los acuerdos municipales y disposiciones de carácter gene­
ral que le sean de aplicación. 

38. Conceder al Vigilante de Arbitrios D. Gabriel Ji­
ménez Gutiérrez el pase a la situación de excedencia 
voluntaria, en las condiciones determinadas en los artícu­
los 56, apartado d) ; 62 Y 63 del vigente reglamento de Fun­
cionarios de Administración local de 30 de mayo de 1952, 
o sea por el plazo mínimo de un año y máximo de diez, 
sin derecho a percibir haber alguno, y sin que le sea 
compi.ltable a ningún efecto el tiempo que permanezca en 
tal situación; teniendo presente que, caso de solicitar el 
reingreso, tendrá derecho a OC1,1par la vacante que exista, 
o la primera que se produzca en su categoría, correspon-
diente al turno de excedentes. . 

39. Conceder al Vigilante de Arbitrios. D. Gregario 
Sainz Gómez e! pase a la situación de excedencia volun­
taria, en las condiciones determinadas en los artículos 56, 
apartado d); 62 Y 63 del vigente reglamento de Funcio­
narios de Administración local de 30 de mayo de 1952, 
o sea por el plazo mínimo de un año y máximo de diez, 
sin derecho a percibir haber alguno, y sin que le ¡;ea 
computable a ningún efecto el tiempo que permanezca en 
tal situación; teniendo presente que, caso de solicitar el 
reingreso, tendrá derecho a ocupar la vacante que exista, 
o la primera que se produzca en su categoría, corr,espon­
diente al turno de excedentes, con la prevención ele que 
dicha excedencia que¡;la supeditada al hecho de que, dado el 
carácter ele su nombramiento, el interesado debe pfl?ceder 
a sanar éste en la forma establecida por el número 5.° de 
la orden ministerial de 29 de enero de! corriente año. 

40. Jubilar, por .cumplimiento de ,la edad reglMle.o.ta­
ria, al Médico de la Beneficencia Municipal D. Bedro 
Manuel . F ernández Palacios, asignándole el haber pasivo 
anual de 16.741,25 pesetas que le corresponde por apli­
cación del nueYQ reglamento de Funcionarios de Admi­
nistración local, equivalente al 66 por 100 del sueldo de 
25.365,53 pesetas que le ha sido recQkwcido como regu­
lador, resultante de acumular al últimamente asignado al 
intere~ad la ca,niic1ac1 ele l.207,,~8 ,pesetas, in;\"porte. prq-
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pOtcional de do anualidades del cttatrienio en curso de 
vencimiento, todo ello de conformidad con el tiempo de er­
vicios prestados por el interesado, y según lo dispuesto 
por el acuerdo ' plenario de 9 de mayó de 1947; debiendo 
surtir erectos el presente aCtlerdo a partír del día 20 de 
mayo del corriente año, fecha siguiente a la del cumpli­
miento de la edad reglamentaria por el interesado para 
su jubilación forzosa, siendo abonable a éste sü sueldo 
activo durante todo el mes de mayo, cOmenzando a per­
cibir el pasivo a partir del 1 de junio último, en cumpli­
miento de lo dispuesto por el artículo 83, apartado segundo, 
del vigente reglamento de Funcionarios de Administración 
local, así como también las diferencias causadas a su favor 
en el sueldo activo élue disfrutó hasta el momento de su 
jubilación. 

41. jubilar, por cumplimiento de la edad reglamenta­
ria, a la Profesora de Enseñanzas especiales doña Eloísa 
Ballester Higuet, asignándole el haber pasivo de 17.121,27 
pesetas anuales que le correspbnde por aplicación del nuevo 
reglaménto de Funcionarios de Administración local, equi­
valente al 92 por 100 del sueldo de 18.610,08 pesetas que 
le ha sido reconocido como regulador, resultante dé acu­
mular al últimamente asignado a la interesada la cantidad 
de '453,90 pesetas, importe proporcional de una anualidad 
del cuatrienio en curso de vencimiento, todo ello de confor­
midad con el tiempo de servicios prestados por la intere­
sada y según lo dispuesto por el acuerdo plenario de 9 de 
mayo de 1947; debiendo surtir efectos el presente acuerdo 
a partir del día 24 de junio' del corriente año, fecha si­
guiente a la del cumplimiento de la edad reglamentaria 
por la interesada para su jubilación forzosa, siendo abo­
nable a ésta su sueldo activo durante todo el mes de junio 
último, comenzando a percibir el pasivo a partir del 1 .de 
julio siguiente, en cumplimiento de lo dispuesto por el 
artículo 83, apartado segundo, del vigente reglamento de . 
Funcionarios de Administración local, así como tamhién 
las diferencias causadas a su favor en el sueldo activo 
que disfrutó hasta el momento de su jubilación. 

42. Jubilar, por cumplimiento de la edad reglatnenta­
ria, a la Celadora de grupos escolares doña Rosa Giner 
Espinosa, asignándole el haber pasivo anual de 14.276,28 
pesetas que le corresponde por aplicación del nuevo regla­
mento de Funcionarios de Administración local, equivalenk 
al 74 por 100 del sueldo de 19.292,28 pesetas últimamet1Le 
asignado a la interesada, y que a los indicados efecto ' 
le ha sido reconocido como regulador, todo ello de confor­
midad con el ti empo de servicios prestados por la interesada 
y según lo dispuesto por el acuerdo plenario de 9 de mayo 
de 1947; debiendo surtir efectos el presente acuerdo a partir 
del día 9 de agosto último, fecha siguiente a la del Cuml)li­
míentb por la interesada de la edad reglamentaria para 
su jubilación forzosa, siendo abonable a ésta su sueldo 
aétÍ'vo durante todo el mes de agosto, comenzando a per­
cibir el pasivo a partir del 1 de septiembre siguiente, en 
cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 83, apartado 
segundo, del vigente reglamento de Funcionarios de Admi­
nisftadón r local, así como también · las diferencias causadas 
aSu favor en el sueldo activo que disfrutó hasta el momento 
de su jubilación. 

43. Jubilar al Guardia del Cuerpo de Policía Urbana 
D. Alejandro Alonso Alonso, P9r haber cumplido la edad 
reglaméntaria el día 9 de julio último y contar con ufi­
cientes años de setvicios a tales efectos; y asignarle un 
haber pasivo, de conformidad con la estala establecida 
en el a-rtículo 24 del reglamento del Cuerpo, de 6.482,56 
pesetas anuales, equivalente al 60 por 100 de las 10.804,28 
pesetas (10.540,77 pesetas, mayor sueldo disfrutado, más 
263,51 pesetas, importe de una anualidad del cuatrienio 
en curso 'de vencimiento) que le sirven ele regulador; 
debiendo comenzar a percibir dicha pensión de retiro a 

partir del día 10 del indicado mes, siguiente al en que 
cumplió la edad reglamentaria. 

44. Jubilar al operario del Matadero D. jasé Pérez 
García, por cumplir la edad reglamet,ltaria el día 14 de 
diciembre próximo y contar con suficientes años de ser­
vicios a tales efectos, y asignarle una pensión de retiro 
de 36;65 pesetas diarias; 68 por 100 de las 53,91 pesetas 
(52,60 pesetas de jornal, más una cuarta parte del cua­
trienio en curso de vencimiento) que le sirven de regulador, 
según la aplicación del reglamento de Funcionarios de 
Administración local, acordado en sesión del Ayuntamiento 
Pleno de 17 de marzo del corriente año; debiendo comen­
zar a pércibir dicha pensión de retiro a partir del día 
15 del indicado mes, siguiente al en que cumplirá la edad 
reglamentaria. 

45. jubilar al" Oficial mondonguero del Matadero don 
Francisco Acero Antón, por haber cumplido la e<lad regla­
mentaria el día 26 de agosto último y cqntar con S ¡ficientes 
años de servicios a tales efectos, y asignarle una pensión 
de retiro de 34,71 pesetas diarias, 66 por 100 de. \as 52,60 
pesetas de jornal actual que le sirven ele .r guIador; de­
biendo comenzar a percibir dicha pensión de reti'r a pa tir 
del día 27 del indicado mes de agosto, siguiente al en 
que cumplió la edad reglamen aria. 

46. Jubilar al operario del Matadero p. EnrIque Gon­
zález Díez, por haber cumplido la edad 'eglamentaria el 
dla 18 de agosto último y contar con suficientes años de 
servicios a taleS efectos, y asignarle una pensión de retiro 
~ 28,28 pesetas diarias, 66 por 100 de las 42,85 pesetas de 
jornal actual que le sirven de regulador; debiendo comenzar 
a percibir dicba pensión de retiro a partir del día 19 del 
indicado mes de agosto, siguiente al en qne cumplió la 
edad reglamentaria. 

47. Jubilar al operario del Matadero D. Pablo Arranz 
González, por llevar vónte años ele servicios prestados 
a la Corporación y exceder de la edad reglamentana, y 
asignarle una pensión de retiro de 16,10 pesetas diarias, 
50 por 100 de las 32,20 pesetas de jornal actual que le 
sirven de regulador, según la aplicación del reglam~nto 
de Funcionarios ele Administración local acordado en se­
sión del Ayuntamiento Pleno de 17 de marzo de 1953; 
debiendo comenzar á percibir dicha pensión de retiro a 
partir del día 2-1- ¡elel corriente mes, siguiente al en que 
cU111ple 19S veil)te años de servicios. 

48. Jubilar' al operario del Mata&ro D. 1 aac Pérez 
Medina, pDr llevar veinte años de servicios prestados a la 
Corporación y exceder de la edael reglamentaria, y asig­
narle una pensión de retiro dé 16,10 pesetas diarias, 50 
por 100 de las 32,20 pesetas de jornal actual que le sirven 
dé regulad01<, según la aplicación del reglamento de Fun­
cionarios de Administración local acordado en sesión del 
Ayuhtamiento 'pleno de 17 de marzo pasado; debiendo 
cOmenzar a percibir dicha pensión de retiro a partir del 
día 24 del corriente, siguiente al en que cumple los veinte 
años de servicios. 

49. Jubilar a la operaria del Matadero doña Rosaura 
Antón Rodríguez, por cumplir la edad reglamentaria el 
día 24 del corriente y contar con suficientes años de servi­
cios a talles efectos, y asignarle una pensión de retiro de 
28,88 pesetas diarias, 66 por 100 de las 42,85 pesetas 
de jornal actual que le sirven de regulador, 'egún la apli­
cación del reglamento ele Funcionarios de Administración 
local acordado en sesión del Ayuntamiento Pleno de 17 de 
marzo del corriente año; clebiendo comenzar a percibir 
dicha pensión ele retiro a partir elel elía 25 clel corriente 
mes, siguiente al en que cumplirá la edad reglamentaria. 

50. Jubilar al Peól: de Vías y Obras del Interior clon 
Lorenzo Parclo López, 'por cumplir I~ edad reglamentaria 
el elía 5 ele sel?tiembre últimó y contar coh suficientes 
años de . ervicios a tales efedos, y asignarle una pensión 
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de retiro de 31 ,49 pesetas diarias, 70 por 100 de las 
.:1-4,99 pesetas (42,85 pesetas de jornal, más 2,14 pesetas 
de dos cuartas partes del cuatrienio en curso de venci­
miento) que le sirven de regulador; debiendo comenzar a 
percibir dicha pensión de retiro a partir del día 6 del indi­
cado meS, siguiente al en que cUl111'lió la :edad regla­
mentaria. 

51. Jubilar al Peón de Vías y Obras del Ensanche 
D. Florentino Hernánsanz Ramos, por cumplir la edad 
reglamentaria el día 16 del corriente y contar con sufi­
cientes años de servicios a tales efectos, y asignarle una 
pensión de retiro de 25,35 pesetas diarias, 62 por 100 de 
las 40,89 pesetas (38,95 pesetas de jornal, más 1,94 pesetas 
de dos cuartas partes del cuatrienio en curso de venci­
miento) que le sirven de regulador; debiendo comenzar a 
percibir dicha pensión de retiro a partir del día 17 del 
indicado mes, siguiente al en que cumplirá la edad regla­
mentaria, hasta éuya fecha no tendrá valor ni surtirá 
effftO el presente acuerdo. 

52. jubilar al operario del Servicio de Limpiezas don 
Angel Fraguas de Pedro, por cumplir la edad reglamen­
taria el día 2 del corriente y contar con suficientes años 
de servicios a tales efectos, y asignarle una pensión de 
retiro de 37,86 pesetas diarias, 76 por 100 de las 49,82 
pesetas (47,15 pesetas de jornal, 1,50 pesetas de plus de 
mando, t11ás una cuarta parte del cuatrienio en curso 
de vencimiento) que le sin;en de regulador, s~gún la apli­
cación del reglamento de Funcionarios de Administración 
local acordado en sesión del Ayuntamiento Pleno de 17 de 
marzo último; debiendo comenzar a percibir dicha pensión 
de retiro a partir del día 3 del indicado mes, siguiente 
al en que cumple la edad reglamentaria. 

53. Jubilar al operario del Servicio de Limpiezas don 
VVenceslao Frías Remando, !)or cumplir la edad reglamen­
taria el día 28 del pasado septiembre y contar con sufi­
cientes años de servicios a tales efectos, y asi~narle una 
pensión de retiro de 29,86 pesetas diarias, 68 por 100 de 
las 43,92 pesetas (42,85 pesetas de jornal, más una cuarta 
parte del cuatrienio en cursó de vencimiento)' que le sirven 
de regulador, según la aplicación del reglamento de Fun­
cionarios de Administración local acordado en sesión del 
Ayuntamiento Pleno de 17 de marzo último; debiendo co­
menzar a percibir dicha pensión de retiro a partir del 
día 29 del indicado mes, siguiente al en que cumplió la 
edad reglamentaria. 

54. Jubilar al operario del Servicio de Limpiezas don 
Cayetano Figueroa Fernández, por haber cumplido la edad 
reglamentaria el día 7 de agosto último y contar con sufi­
cientes años de servicios a tales efectos, y asignarle una 
pensión de retiro de 21,30 pesetas diarias, 56 por 100 de 
las 38,04 pesetas (35,40 pesetas de jornal actual, más tres 
cuartas partes del cuatrienio en curSo de vencimiento) que 
le sirven de r.egula~lor; debiendo comenzar a percibir dicha 
pensióh de retiro a partir del día 8 del indicado mes, 
siguieI'lte al en que cumplió la edad reglamentaria. 

55. Jubilar al operario de Parques y Jardines, en si­
tuación de destituído, D. Juan Rueda Cerrato, ya que en 
12 de junio último cumplió la edad reglamentaria y cuenta 
con suficientes años de servicios a tales efectos, y asignarle 
una pensión de retiro de 3.000 pesetas anuales, de confor­
midad con lo establecido en el acuerdo de 15 de noviembre 
de 1945, por ser inferior la que le correspondería con 
arreglo a sus años de servicios; debiendo comenzar a per­
cibir dicha pensión ele retiro a partir del día 13 del indicado 
mes, siguiente al en que cumplió la edad reglamentaria. 

56. Jubilar al operario del Matadero D. Víctor Se­
rrano Fernálldez, por imposibilidad física para el desem­
peño de su cargo y contar con suficientes años de servicios 
a tales efectos, y asignárle una pensión de retiro de 84,65 
pesetas diarias, 100 por 100 de las 84,65 pesetas de jornal 

actual que le sirven de regulador; debiendo comenzar a 
percibir dicha pensión de retiro a partir del día 8 del 
corriente, iguiente al en que se adopta este acuerdo. 

57. Jubilar al operario de Vías Públicas del Ensanche 
D. Adolfo Atienza González, por imposibilidad física para 
el de empeño de su cargo y contar con suficientes años de 
servicios a tales efectos, y asignarle una pensión de retiro 
de 61,44 pesetas diarias, 98 por 100 de las 62,70 pesetas 
que le sirven de regulador; debiendo comenzar a percibir 
dicha pensión de reti ro a partir del día 8 del corriente, 
siguiente al en que se adopta este acuerdo. 

58. Rectificar la clasificación pasiva del Celador de 
Mercados D. Vicente López Rodríguez , como consecuencia 
de aplicarle los preceptos del nuevo reglamento de Funcio­
narios de Administración local, así como el acuerdo ple­
nario de 31 de julio último, asignándole el nuevo haber 
pasivo de 14.559 pesetas anuales, equivalente al 80 por 100 
del sueldo de 18.198,76 pesetas que le corresponde desde 
elIde julio del pasado año y a tales efectos le sirve de 
regulador; todo ello de conformidad con el tiempo de ser­
vicios prestados por el interesado y según lo displ1esto por 
el acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 9 de mayo de 1947; 
debiendo surtir efectos dicha rectificación a partir del 'día 
17 de julio del pasado año, siendo abonables al interesado 
las diferencias causadas a su favor entre el sueldo pasivo 
que venía disfrutando y el qi1e ahora se le reconoce desde 
la indicada fecha, con cargo al capítulo y artículo corrés­
pondientes del vigente presupuesto de gastos. 

59. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 31 de diciembre de 1952, por el que fué 
jubilado el Ayudante de electricista, dependiente de la Di­
rección de Servicios Industriales, D. Miguel Arias Gon­
zález, en el sentido de aplicarle la vigente ley de Régimen 
local en vigor en 1 de julio de 1952, correspondiéndole una 
nueva pensión d(! retiro de 25,66 pesetas diarias, 58 por 100 
de las 44;25 pesetas de jornal que lesirven de regulador; 
siéndole de abono las diferencias que le correspondan en 
virtud de esta rectificación. 

60. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 8 de agosto de 1952, por el que fué jubi­
lado el operario del Matadero D. Carmelo Vaquero Le­
desma, en el sentido de aplicarle la vigente ley de Régimen 
local en vigor en 1 de julio de 1952, correspondiéndole una 
nueva pensión de retiro de 29,38 pesetas diarias, 60 por 100 
de las 48,99 pesetas (47,80 pesetas de jornal, más una 
cuarta parte del cuatrienio en curso de vencimiento) que 
le sirven de regulador ; siéndole de abono las diferencias 
que le correspondan en virtud de esta rectificacion. 

61. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 26 de septiembre de! 1952, por el que fué 
jubilado el operario del Matadero T D. Lorenzo Carrillo' 
Hernández, en ' el sentido de aplicarle la vigente ley de 
Régimen 10(1a1' en vigor en '1 de julio de 1952, correspon­
diéndole üna 1 nueva -pensión de retiro de 28,28 rpesetas 
diarias, 66 por 100 de las 42,85 pesetas i:le jornal que le, 
sirven de regulador; siéndole de abono. las diferencias que 
le correspondan en virtud de esta rectificación. 

62. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 31 ele diciembre ~e 1952, por el que fné 
jubilado el operario del MataderoD. Eduardo Ortega Mo­
reno, en el sentido de aplicarle la vigente ley de Régimen 
local en vigor en 1 de julio de 1952, correspondiéndole una 
nueva pensión de retiro de 27,72 pesetas diarias, 58 por 100 
de las 47,80 pe etas de jornal que le sirven de regulador; 
siéndole de abono las dif(!j-encias que le correspol1dan <lU 

virtud de esta rectificación. 
63. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 

Permanente, de 28 ele mayo de 1952, por el que fué jubi­
lado el Vigilante de Evacuatorios D: Manuel Domínguez 
Luengo, en el sentido de aplicarle la vigente ley de Ré-
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gimen ,local en vigor en 1 de julio de 1952, correspondién­
dole una nueva pensión de retiro de 17,38 pesetas diarias, 
50 por 100 de las 32,20 pesetas de jornal que le sirven de 
regulador; siéndole de abono las diferencias que le corrt's­
pondan en virtud de esta rectificación. 

64. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 11 de febrero de! corriente año, por el que 
fué jubilado él operario de! Matadero D. Raimundo Fer­
nández Delgado, en el sentido de aplicarle la vigente ley 
de. Régimen local en vigor en 1 de julio de 1952, corres­
pondiéndole una nueva pensión de retiro de 22,82 pesetas 
diarias, 60 por 100 de las 38,04 pesetas (35,40 pesetas de 
jornal, más tres cuartas partes del cuatrienio en' curso de 
vencimiento) que le sirven de regulador; siéndole de abono 
las diferencias que le correspondan en virtud de esta recti­
ficación. 

r 65. Rectificar e! acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 26 de ~eptiembre de 1952, por el que fué 
jubilado el Mozo de limpieza de Mercados D. Valeriano 
Martín Prieto, en e! sentido de aplicarle la vigente ley de 
Régimen local en vigor en 1 de julio de 1952, correspon­
diéndole una nueva pensión de retiro de 34,34 pesetas 
diarias, 76 por 100 de las 45,19 pesetas (42,85 pesetas de 
jornal, más tres cuartas partes del cuatrienio en curso de 
vencimiento) que le sirven de regulador: siéndole de abono 
las diferencias que le resulten en virtud de esta rectifi­
cación. 

66. Hectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 11 de febrero del corriente año, por e! que 
fué jubilado el Oficial del Servicio de Aguas y Viajes don 
Joaquín Valdivielso Gutiérrez, en el sentido de aplicarle 
la vigente ley de Régimen local en vigor en 1 de julio 
de 1952, correspondiéndole una nueva pensión de retiro de 
66,18 pesetas diarias, 94 por 100 de las 70,41 pesetas 
(62,31 pesetas de jornal, cinco pesetas de plus de mando, 
más dos cuartas partes del cuatrienio en curso de venci, 
miento) que le sirven de regulador ; siéndole de abono las 
diferencias que le correspondan en virtud de esta rectifi­
cación. 

67. Rectificar el acuerdo de lá Comisión Municipal 
Permanente, de 11 de febrero del cOl"tiente año, por el que 
fué jubilado el Encargado de la Brigada Gle Albañiles, de­
pendiente de la Dirección de Edificaciones privadas, don 
Pedro Mattín Pérez, en el sentido de aplicarle la vigente 
ley de Régimen local en vigor en 1 de julio de 1952, co­
rrespondiéndole una nueva pensión de retiro de 47,29 pe­
setas diarias, 82 por 100 de las 57,68 pesetas (51,4D pesetas 
de jornal, cinco pesetas de plus de mando y 1,28 pesetas de 
una cuarta parte del cuatrienio en curso de vencimiento) 
que le sirven de regula{lor; siéndole de abono las diferen­
cias que le correspondan en virtud de esta rectificación. " 

68. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 24 de junio último, p0r el que iué jubilado 
el Oficial del Servicio de Aguas y Viajes D. Juan Méndez 
Rubio, en e! sentido de acumularle el tiempo de dos a~os, 
dos meses y veintioc.ho días de servicios militares, corres­
pondiéndole una nueva pensión de retiro de 20,93 pesetas 
diarias, 68 por 100 de las 30,78 pesetas (28,65 " pesetas de 
jornal, más tres cuartas partes del ouatrienio en curso 
de vencimiento) que le sirven de regulador; siéndole ele 
abono las diferencias que le resulten desele el elía 13 elel 
inelicado mes, siguiente al (en que cumplió la edad regla­
mentaria. 

69. Rectifica1: el acuerelo de la Comisión MlJnicipal 
Permanente, de 2 ele julio de 1948, por el que fué jubilaelo 
el Guardia ele Policía Urbana, en situación ele destituíelo, 
D. Arturo Estaire Cuesta, en el sentido de acumularle el 
plus de carestía de viela de 850 pesetas anuales, asignán­
dole una nueva pensión ele 3.176,87 pesetas anuales, que 
resultan ele acumular a las 2.326,87 pesetas, con que fué 

jubilado, las 8-50 pesetas del citadQ plus ; siéndole de abono 
las diferencias de 176,87 pesetas anuales desele la fecha 
ele su jubilación. 

70. Reconocer al Oficial liquidador de Arbitriqs y Ta­
sas D. Adolfo López Cotarelo, por acumulación, a efectos de 
cuatrienios, de los servicios prestados a este Ayuntamiento 
con carácter interino desde el 8 de abril de 1947, el sueldo 
de 15.400 pesetas desde el 8 ele enero del corriente año, 
fecha en que tomó posesión en propiedad de! cargo que 
actualmente desempeña, y desestimar la petición del inte­
resado ele que se le reconozcan, a los mismos efectos, los 
servicios prestados, también con carácter interino, al A yun­
tamiento de Vallecas. 

71. Reconocer al Oficial liquidador de Arbitrios y Ta­
sas D. Florenc\o Carbajosa ,Alvarez, por acumulación, a 
efectos de cuatrier¡ios, de los servicio& prestado$ con carác­
ter interino, el sueldo de 15.400 pesetas anuales, con efectos 
desde el 17 de mayo del corriente año, pór corresponderle 
en dicha fecha el vencimiento del prime¡; cuatrienio, en 
virtud ele la acumulación antedicha. 

72. Reconocer al Oficial liquidador de Arbitrios y Ta­
sas D. Emilio Pérez Patón, por acumulación, a efectos ele 
cuatrienios, de los servicios pJ;estados como Vigilante' 
de Arbitrios en propiedad y Romanero a~or¡idor y Oficial 
liquidador interino, el sueldo de 16.94D pesetas anuales, 
con efectos desde el 8 de enelio del corrie~1te año, fecha 
en que tomó posesión en propiedad del cargo que actual­
mente desempeña, y d de 18.634 peseta¡¡ desde elI de 
agosto último, por cumplimiento del tercer cuatrienio, en 

. virtud de la acumulación alJtedicha. 
73. Asignar a doña Josefa de Frutos García, clasi­

ficada en virtud del acuerdo ele la Comisión Municipal 
Permanente de 28 de agosto último como Aux\liar admi­
nistrativo de Secretaría, procedente del anexionado A yun­
tamiento de Can.illas, el s~leldo base de 11.300 pesetas, que 
es el que corresponde a los funcionarios de dicha categoría 
conforme al aeuerelo plenario ele 31 de julio último; (nás 
los siete Guattienios recollocidos sobre el referido sueldo 
inicial en el régimE\n establecido para )0$; fUJ.¡lcionarios de 
su clase. 

74. Reconocer a D. Antonio González Rosado e! suelr 
do inicial ele 9.000 pesetas, fijado por aplicación del regla­
mento ele FunciQnílrios de Ad111.inistraciÓn local a los Vjgi­
lantes de f rbitrios, más seis cuatrie~1 i os, por un total de 
6.944,04 pesetas, el último vencido el 12 de ~jciembre 
ele 1952, il1,dependienternente de lo que se resuelva por el 
recurso elltab~ado por dicho em.pleado contra su clasifi- ) 
cación de Vigilante de Arbitrios. 

75. RecQ1í1ocer a D. Adrián t oninte Sánchez el sueldo 
injcial de 9.QOO peseta ¡ fijado p<;>r, aplicación, dd reglarnento 
de Funcionarios de Adt11in~stración local ~ los Vigilantes de 
Arbitrios, más tres cuatrienios, por un tetal de 2.979 pese­
tas, el último vencido el 17 de noviembre ele 1951, indepén­
dienteme¡;lte de lo que se resuelva por el ~"ecurso entablado 
por dicho empleado contra su cl<l;sificación de Vigilante 
de Arbitrios. 

76. Abonar a D. Jesús Pérez Folgueiras, Guarda 
interino de Galerías de , Servicib, las diferencias de jornal 
CJue le corresponelen por aplicación del lÍuevo reglamento 
de Funciona¡;ios de Administracrón local durante el tiempo 
que prestó servicio en Parques )f Jardine.s como Podador, 
y que ascienden a las siguientes cantidades: por los · j orna­
les desde elIde julio de 1952 al 5 de mayo de 1953 (tres­
cientos diez días, a siete pesetas), 2.170 pesetas; por el plus 
de carestía de vida desde e! 1 de julio de 1952 al 31 de 
marzo de 1953 (doscientos sétenta y cinco clias, a 1,05 pese­
tas), 288,75 pesetas; por las pagas extraordinarias elesde el 
1 de julio ele 1952 al 5 de mayo de 1953 (noventa días. a 
siete pesetas), 630 pesetas; por el plus de carestía de vida 
ele! segundo trimestre de 1953 (treinta y seis días, a 3,8-2 pe-
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setas) , 137,52 pe.setas, y por la parte proporcional del auxi­
lio famihar (puntos) pel segundo trimestre de 1953 {seis pun­
tos y treinta y seis días trabajados) , 252 pesetas ; en total, 
3.478:27 pes~tas; cantidadef5 nue podrán ser .. satisfechas 
al interes~do: las tres primeras, con cargo a la partida 163; 
la cuarta; con cargp a la parti~a. 58, y la quinta> con cargo 
a la partida 527, todas ellas del vigente presupuesto. 

77. Abon;;y; a ,J). Luis Gonzál(l~ Huertas, Peqn del 
Servicio de Vías y Obras, la dif~rencias oe jornale deven.­
gados desde elIde julio de 1952 al 15 de. aQ\"i1 del 
corriente año, .fecha de su incorporación al se¡rvicio militar, 
correspondiéndole percibir por ap~icacipn del nuevo reg~a­
mento de Funcionru:ios de Administración local l<).s siguieJ1-'l 
tes cantidades: por jornales (doscientos och(lnta .y nueve 
días, a cinco pesetas) , 1.44~ pesetas; por el plus de cares­
tía d~ vida (doscientos ochenta y nueve días, a 0,75 pesetas), 
21 6,75 pesetas, y por las mensualidades extraordinarias 
(noventa días, a cinco pesetas), 450 pe&cttas; en total , 
2.111,75 pesetas; cantidad que podrá ser sati:;fecha al inte­
resado c<m cargo a la pa¡Üida ,¡63 del vigente presupuestQ . . 

78. Abonar a doña Juana Sotoca Salazar, como viuda 
del que fué Qperaíiq jubilado del Servicio de l.JUn,pie?~s 
D. Manuel López Martínez~ por sí y' en representaóón de 
su hijo menor y conjuntamente, co~n sus ocho hijps ma­
yores ~Ie e4ad, la !,?iguienter cantidad: por la pe¡;J,sión de 
treinta y un días de marzo, a razón de 14,50 pesetas 
diarias , 449,50 pe&!ltas' cantidad que podrá ser satisfecha 
a los interesados qm ca,\"go a la partida 524 del vig~Qte 
presupuesto. . 

79. Abonar a D. Manuel Iglesias Rivij~o, como hijo 
el el que fué operario jubilado del Matadero D. Manuel 
Iglesias Feito, conjuntFlmente con sus tres hermanos ma- ' 
yores de edad, llan¡ado¡; Tomasa, Josefa y Juan, la si­
guiente !Cantidad: por la pensión de veintiocho días de 
fel? r e~'o de' 1952, a 16,05 pe~etas diarias, 449,40 pesetas; 
cantidad que podrá ser satisfecha a los interesados con 
cargo a la }partida 524 del vigente presupuesto. 

80. AQonar a doña Frsl11~isca Martínez G<;mzález, 
como viuda del que fué Guarda de Parques y Jard~ne 
D. Saturnino Hernánsanz Jarabo, en su propio non:;¡bre 
y ~n representaGión de sus tres hijos me;lores, llamados 
Elvira, Gregaria y Mariano, y a la hija mayor de edad, 
doña Adela, la~ siguientes cantidades, como difexencia¡; por 
aplicación del nuevo reglamentq de Funcionarios de Admi­
nistraaióQ local: por los jornales desde elIde julio 
ele 1952 al 15 de febrero de 1953, 2.127,50 pesetas; por 
las pag¡¡Ls ext¡l;aordin,ariail de!?c1e elIde julio de 1952 al 
13 de feJ¡rero de 1953, 693,7,5 pe~etas, y por el plu~ qe, ca­
restía de vj~a desde elIde julio al 31 de diciembre 
ele 1952, 138 pesetas; en total, 2.959,25 pesetas, con cargo 
a la partida 163. 

P órel plus tltl célJ;estía de vida de! prin1er trimest~'e 
ele 1953 (cuarenta y Quatro días, a 3,30 ' pesetas), 145,20 
pesetas, C011 G<ttgo a la partida 558. 

P qr la parte proporc~011al del auxilio familiar (punto~) 
del llrimer 4"ünestre de 1953 . (cuarenta y cuatro días y 
diez puntos), 513,33 pesetas, con cargo a la partida 527; y 

. Par quülce días de la mell;il1alidad del mes de febrero 
último (coplplemento de la mensualidad acordada, ya que 
percibió quince elías), 531. pe etas, con cargo a la par­
tida 737, todas eUas del vigepte presupuesto. 

81. Abonar a doña María TO\11é García, como viuda 
del que fué Guardia del Cuerpo de Policía Urbana, jubi­
lado, D.Manuel Ga'rcía oe la Torre, conjuntamente con 
los dos hijos lTlayores de edad habidos en el primer matri-
1110niQ del CaUS~\1Íe, llamado& María e Ignaci~, la sigtiiente 
cantidad: por los haberes pasivos correspondientes al mes 
de marzo último, 495,96 pesetas; cantidad que podrá ser 
satisfecha a los interesados con cargo a la oartida 3.a del 
vigente prepupttesto. -

82. Abonar a doña Teresa Ponz Martínez, como l1ija 
dd qüé fué operario jubilado del Servicio de Parques y 
Jardines D. Robustiano POI1Z Zornoza, conjuntamente con 
sus dos hermanOS mayores de edael, llal1)ados Santiago 
y Eugenio, la siguiente cantidad: por la pensión de mayo 
último, a razón de 4.500 pesetas anuales, 375 pesetas; 
cantidad que podrá ser satisfecha a los interesados con 
cargo a la partida 524 del vigente pres)lpu~sto. 

83. Abonar a doña María Mít;lguez :Martín, como 
viuda del que "fué operario del Servicio de Barqne5 y Jar­
dines D. Valentín TalaV'era Tenorio, conju,ntamente ,con ) 
su hijo mayor de edad, llamado Valentín, las siguientes 
cantidades, como diferencias por apl'icación deHnuevo regla­
meato ele Funcionarios de Adminis ración looal: por los 
jornales desde elIde juIio de 1952 al 29 t1e JÍebreró 
de 1953, 2.476,60 pesetas l por las pagas extraordinariaS 
des-cle el 1 de julio de 1952 al 9 de marzo de 1953, pese­
tas 761,2-5; p6r el plus de carestía ele vida, rlesde elIde 
julio aljO 31 de diciembre de 1952, 138 peset~s; en t6tal, 
3.375,85 pesetas, con cargo a la partida 163. 

Por él plus de carestía de vida del prim'er trimestre 
de 1953 (sesenta y 11l~eve días, a 3,30 pesetas), 227,70 pe­
setas, con cargo a la partida 558. 

Por los puntos del priD;ler trimestre (cinco puntos y 
sesenta y nueve días trabajados), 402,50 pesetas, con cargo 
a fa partida SQ7; "1 f rq I 

Por la mensualidad de marzo último, 1.168,50 pesetas, 
con car&"b a la partida 737, todas ellas dél vigente pte­
supttestb. 

t 
84. Ab6nar a D. Ant 11\0 Huertas Sán,chez, 'como 

hermano del que fué operario del SerVicio de Limpiezas 
D. Eduardo Huertas Sánchez, las canficl<ides devengadas 
y no percibidas hasta la fecha de su falleci)11ienfo , 7 de 
marzo último, y que ascienden a la siguieilte liquidación: 
por el 15 por 100 de carestía de vida del primer trimestre 
de 1953, 297 pesetas i por veinticuatro días de jornal, a 
26,60 pesetas diarias, 638,40 pesetas; por la d,Wrencia de 
jor;nal desde elIde julio de 1952 al 7 de marzo dy 1953, 
a 6,25 pesetas, 1.562,50 pesetas, y p r la diferencia dé. 
pagas en el mismo período, 468,75 pesetas; n tótal, pese­
tas 2.966,65; dntidades que podrán ser satisfechas al 
interésado: 638,40 pesetas, con cargo a la partida 288: y 
2.~28,25 pesetas, con carl?o a la Bar~ida 1?3 ambas del 
vigente ptesupuesto. 

Junta Municipal de Primera Enseñanza 
/ 

85. Quedar enterada, y llevar a su debido cun;¡p~i­
miento, de la sentencia dictada por el Tribunal Provinci;al ' 
de lo ContrenciosoadmilJistrativo, fecha 5 de abril de 1948, 
en ((1 recurso de igual naturaleza interpuesto por doña 
Felisa ;Laso Vaq1}erq contr;¡;J. el decreto de la Alcaldía 
Presidencia, fecha 18 de junio de 1946, que denegó la inclu­
siól1 de la ü1teresada en la nÓUlina de los Maestros nacio­
nales, a los efectos del percibo de indemnización por casa~ 
hahitación y <\90no de todos los atrasos a nartir del 1 de 
abril de 1939; Y por cuyo fallo, con6rl11a~do el clecret 
impugnado, se declara no haber lugar al mencionado re-
curso. 

86. Ratificar la aprobación del ptimitivo proyecto para 
la construcción de un grupo escolar en el barrio de Comi­
llas, por un importe ele 1.434.658,97 pesetas, y aprobal: las 
obras de al11!)liación de la citada graduada, conforme al 
proyectb y presupuesto formulados al efecto, y que asciel'l­
den a 3.054.013,74 pesetas, lo que hace un total de pese­
tas 4."¡'88.672,71, que habrá de ser cargo al crédito deter­
minado en su momento por la Intervención Municipal: 
debiendo remitirse el expediente al Ministerio de Educación 
Nacional para la aprobación de dicho proyecto y pre-
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supuesto de ampliación, a fin de que las obras puedan ser 
terminadas y se abone al Ayuntamiento el 50 por 100 que 
corresponde satisfacer al Estado, conforme a las bases esta­
blecidas en el c.onvenio celebrado al efecto. 

ADICION 

Asunto al despacho de 

87. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
en la que propone, continuando el criterio sustentado en . 
ocasiones anteriores, la concesión a lós Informadores mu­
nicipales de lbs diferentes diarios de la capi~al, D. José 
Manuel Miner, D. Adolfo Prego, D. Enrique Aguinaga, 
D. RafaeL Ortega Lissón, D. Francisco Valle, D. Rafael 
Orico, ID. Rafael López Izquierdo ~ D. Salvador Montero, 
de una ~remuneración por su asistencia durante el ter:Ger 
trimestre del año en curso a las sesiones de las.. Juntas 
reguladoras para el desarrollo de las funciones confiadas 
al Ayuntamiento en materia de abastecimientos, cuyo gasfo 
total, de 9.600 pesetas, habrá de ser cargo al crédito pre­
supuestario que determine la Intervención. 

Hacienda 

88. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Comisión de G!pbierno interior y Personal, m¡. gasto de pe­
se~a? 805,80, con cargo 'al capítulo dt1 Resultas del vigente 
presupuesto, 'para abonar al operario de Limpiezas D. J uall¡ 
Soldán Ardite las~ p,agas extrao "dinarias de abril, julio y 
octub e dtj 1952J una Vez de,ducjdo del imponte total d<r I 
las mismas la sarción de dos meses de empl<,;o y jornal que 
le fué impuesta en expediente de responsabilidad,es. 

89. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
C9misi9A de obierno interior y fersonal, uljl gaste;> de pe­
setas $50,20, con cargp al mismo capítulo presupuestario 
que se illP-jca elj! el anterior, para abona.r al operario de 
Limpiezas D. Luis Rojo Fernández las pagas extr~or~i­
narias de julio, abril y octubl"e c\e 1952, una ver deducido 
del importe total de las mismas la sanción de un mes que 
le Jué jmpuesta en expediente de respons~bilidades. 

90. Abonar a doña Dorotea Montero Guiñales, como 
apoderada de D. Pedro Medina Barrientos, farmacéutico 
que fué en el anexionado Ayuntamiento de Fllencarral, la 
cantidad de 11.175,90 pesetas, por suministros efectuados 
a la Beneficencia Municipal de la citada Corporación, con ' 
cargo al misfnO capítulo ¡1resupuestario' que se indica en los 
anteriores, teniendo en cuenta lo infonnado por el Servicio 
Con.tencioso; a la vista de la certificación aportada, expe­
dida por el fedatario del Juzgado de primera instancia nú­
mero 11 efe los de esta capital, acreditativa del levanta­
miento de las retenciones acordadas, y por consiguiente, 
del cese del Administrador judicial que fué designado. 

91. Aprobar un gasto de 50.000 pesetas, con cargo 
a la partida 512 del vigente presupuesto, para conceder una 
subvención al Patronato de Enfermos, cuya suma deberá 

. librarse a la Congregación de Damas Apostólicas del Sa-
grado Corazón de J esÍls. . 

92 a 99. Conceder, de conformidad con lo establecido 
en el apartado h) de la regla cuarta de la Ordenanza re­
guladora, exención del pago de los derechos en las licen­
cias de apertura que se indican, a los interesados que se 
relacionan, !)or la causa Y !)ara los establecimientos que se 
citan: 

A D. Generoso Rubio Cano, !Jara despacho de carbón en 
la calle de San Pedro, 13 moderno, por fallecimiento de 
su tío y anterior industrial. 

A Hijos de ValentÍn Alameda, para almacén de colo­
niales en la avenida de la Ciudad de Barcelona, 87, por 
fallecimiento de su padre y anterior industrial. 

A D. Segündo Escobar Colindres, para pensión en la 
avenída de José Antonio, 29, por fallecirn.rentb de su padre 
y anterior industrial. 

A D. José Daguerre Saiz-Pardo, para venta de leche 
sin establó en la calle de Velázquez, 20 moderno, por 
fallecimiento de su madre y anterior induStrial. 

A D. Eliseo Asensio Sacristán, para taller de zapa­
tero en la cane de San Bernard'o, 75, pot fallecimiento de 
su padre y anterior industrial. . 

A Hijos y Herederos de Eusébio Fernández Mingo, 
pará taller de litografia en la can e de Gonzalo de Córdoba, 
número 17, por fallecimiento de su padre y anterior in­

. dustrial; debiendo satisfacer Itls derechos correspondiente 
a la ampliación verificada. 

A D. Félix Camacho Ramos, para despacho de carbón 
en 'la calle de Canarias, 46, por fallecimiento de su padre y 
anterior ihdustrial. 

A D. Desidero de Pablo García, 'para venta de pan y 
bollos en la glorieta de los Cuatro Caminos, 5, por falle­
cimient0 de su padre pblítico y anterior industrial. 

100 y 101. Conceder, ae conformidad con 10 estable­
cido en el apartado d) de la regla cuarta de la Ordenanza 
reguladora¡ exención 'del pago de derechos en las licencias 
de apertura que se indican, a los interesados tjue se rela­
cionan, por la causa y para los establecimientos qu~ se 
citan: 

A D. Manuel Ferrer Sainz, para ventá de sombreros 
de caballero en la calle de Preciados, 24, por traslado for­
zoso desde el número 38 de la misma calle. 

A D. Antonio Cardona Orfila, para oficitla de gestor 
administrativo eh la calle dé Preciados, 17, por traslado 
forzoso desde la de Mesonero Romanos, 7. 

102. Conceder a D. José Fernández Alvarez, de con­
formidad ton lo establecido en el apartado f) de la regla 
cuarta de la Ordenanza reguladora, exención elel pago de 
derechos en la licencia de apertura para almacén cerrado 
de patatas en la calle de Salustiano Moreno, 4, teniendo en 
cuenta que el interesado ejerce su industria en una banca 
situada en el Mercada ele Canillas, y que, por tanto, carece 
de establecimiento principal. 

103. Liberar a favor de Hijos de Teodbro Castro los 
depósitos constituídos en la Caja General, mediante res­
guardos números 725.802 de ef1trada y 91.506 de registro, 
por un importe ele 1.852,30 pesetas, y números ~26.033 de 
entrad.a y 91.778 de registro, por un importe de 77,20 pe" 
setas, consignados a nombre de dicha entidad y a disposi­
ción del excelentísimo Ayt'lntamlento para responder de la 
reclamación formulada en relación con una licencia de 
apertura para fumistería en la calle del Marqués de Mo­
nasterio, 5 . . 

104. Conceder a doña Servanda Rubio Martínez, de 
conformidad con 10 establecido en el artículo 441 de la 
vigente ley de Régimen local, exención del pago de der~­
chos !-lar servicio de asistencia y hospitalización en el EqUI­
pO' Quirúrgico, teniendo en cuenta el carácter urgente .de 
la operación qúe le fué practicada y su escasez de medlOS 
económIcos. 

ros. CelebÍ"ilr un concierto con el Presidente de la 
Casa de León para el pago del impuesto sobre consumos 
y servicios de luj o por el baile que tuvo lugar el día 28 de 
junio último, e11 la cuantía de 250 pesetas, teniendo \!n 
cuenta que no se abrió taquilla y la entrada fué por rigu-
rosa invitación. ' 

106. Celebrar un concierto con él Presidente del Centro 
GaTlego para el pago del impue to sobre consumos y ser­
vicios de lujo por la romería que tuvo lugar el elía 25 ele 
julio último en el paseo del Pinar de las Moreras, en 
homenaje a Santiago A!)óstol, en la cuantía de 250 pese~~s, 
teniendo en cuenta que la entrada se efecttíó pdr invitaclOll 
entre sus socios, quedando obligado dicho Cenh"o al pago 
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subsidiario al impuesto en e! caso de que no pueda obte­
nerse del concesionario del bar' instalado; debiendo, en lo 
sucesivo, tenerse en cuenta por la Inspección que e! pago 
del impuesto habrá de ser satisfecho por la entidad orga­
nizadora de esta clase de fiestas, no sólo por razón del 
festival en sÍ, sino por todos los servicios que se hallen 
afectados por e! pago de! referido impuesto. 

107. Celebrar un concierto con e! Presidente del Centro 
Gallego para el pago del impuesto sobre consumos y ser­
vicios de lujo por la verbena que tuvo lugar el día 24 de 
julio último en los jardines acotados de la plaza de Oriente, 
denominados de! Cabo N oval, en la cifra de 250 pesetas, 
por haberse efectuado la entrada por rigurosa invitaciól1 
entre sus socios, con las mismas prescripciones que se indi­
can en el anterior. 

108. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal de bares y similares para el pago de! impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo de! establecimiento sito 
en la calle del Rey Francisco, 18, propiedad de D. Eqmundo 
García, por haber cesado la industria en ¿8 de mayo úl­
timo; debiendo tener ~e en ctt~nta por la Administración 
de Réntas en e! momento de practicar la correspondiente 
liquidación el incremento apl'icado a las cuotas del año ante­
rior; y disponer que como dicha industria ha sido abierta 
de nuevo al público por su actual propietario, D. Elpidio 
Carracedo, permanezca forzosamente el tiempo mínimo de 
un año tributando pOlr e! sistema de declaración jurada. 

109. Conceder la baja en el concierto vigente con e! 
gremio fiscal de tabernas y similares para el pago del im­
puesto sobre consumos y servicios de luj o del estableci­
miento sito en la calle de Joaquín García Morato, 42, 
propiedad de D. Laurentino Vela, con efectos desde elide 
junio del corriente año, por haber cesado en el ejercicio 
de la industria: debiendo efectuarse la liquidación de la baja 
por ' la Administración 'de Rentas, incrementando la cuota 
anterior con el tanto por ciento que se aumentó al con­
cierto actual. 

110. Conceder la baja en e! concierto vigente con el 
gremio fiscal de tabernas y similares para el pago del im­
puesto sobre consumos y servicios de lujo del estableci­
miento sito en la calle de Tintoreros, 3, propiedad de 
doña Ambrosia Sobrino, con efectos desde e! 30 de mayo 
del corriente año, por cese definitivo en el ejercicio de la 
industria; debiendo procederse por la Administración de 
Rentas a' practicar li liquidacióll necesaria tomando como 
base la cuota que tenía asignada en el concierto anterior, 
incrementándola con ' el porcentaje de aumento aplicado en 
el actual contrato. - - -

111. Conceder la baja en el concierto vigente para 
el pago de! impuesto sobre consumos y servicios de lujo 
con el gremio fiscal de tabernas y similares del estableci­
miento de la calle de San Gabriel, 1 (Canillejas), propiedad 
que fué de doña Gregoria H errero, por cese definitivo 
en e! ejercicio de la industria, con efectos desde elIde 
julio último; debiendo proceder la Administración de Ren­
tas al practicar la corre~pondiente liquidación a incrementar 
la cuota que anteriormente tenía asignada en el porcentaje 
de aumento apHcado al actual contrato. 

112. Conceder la baja en el concierto vigente con e! 
gremio fiscal de tabernas para el pago del impuesto sobre 
consumos y servicios de lujo del establecimiento de la calle 
de Joaquín García Morato, 130, propiedad de D. Cándido 
BIas Antón, con efectos desde el 30 de junio último, por 
cese definitivo en el ejercicio de la industria, motivada 
por derribo de la finca; debiendo al practicarse la . liqui­
dación tomarse como base la cuota que tenía asignada en 
el contrato anterior, incrementándola con el porcentaje de 
aumento aplicado al nuevo concierto. 

113. Abonar en la cuenta de concierto vigente con el 
gremio fiscal de tabernas y similares para el pago del 1111-

puesto sobre consumos y servicios de lujo la suma de pese­
tas 11.806,38, importe de la baja del establecimiento pro­
piedad de D. Ramón Martínez, que estuvo situado en la 
glorieta de la Puerta de Toledo, 1, con efectos desde el 
1 de enero de 1951 al 31 de diciembre de 1952; debiendo 
quedar reducida la cuota anual gremial para 1953 en la 
cuantía de 5.903,19 pesetas, importe de la cuota anual 
de la referida industria. 

114. Cargar en la clienta de concierto vigente con el 
gremio fiscal de tabernas y similares para el pago del ih1-
puesto sobre consumos y servicios de lujo la suma de 
53.787,69 pesetas, incrementándose la cuota general del 
mismo para el afio actual en la cuantía de 121.051,82 pese­
tas, importe de las altas de los establecimientos enclavados 
en la ¿apital y términos anexiohados 'de ChamartÍn de la 
Rosa, Canillas, Carabanchel, Canillejas, Hortaleza y Vicál­
varo, que comprenden las relaciones cursadas en su día 
al gremio y dependencias afectas al impuesto; Y' disponer al 
mismo tiemr>o' que se abone la suma de 30.528 pesetas, 
importe de la baja de los establecimientos de la calle del 
Ancoro" .9; paseo de la., Mbncl0a, r8; carretera de Aragón, 
número 1218, y General MO'stárdó~ 8 (Hortaleza), redu­
ciéndose la Clíüta anual r grem~alr para 1954 en 21:203,70 
pesetas, Importe de fas misrhas, y que ya fueron acordadas 
con anté-ioridad. , 

115. Adoptar los siguientes acuerdos, como consecuen­
cia del estudio realizado para la apli.cación de con'tribl'lcio­
nes especiales, motivadas por las obras que a contit'1:'U'ación 
se expresan, ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle que 
se l11'enciona; todo ello sin perjuicio de la tramitación regla­
mentaria para, esta clase de asuntos: 

Primero. Aprobar las relaciones que figuran en el ex­
pediente de fincas, contribuyentes y distribución de cuotas, 
como contribuciones especiales determinadas en las bases 21 
y 32 de la ley de Régimen local de 17 de julio de 1945 y 
artículos comprendidos en el título I, capítulo VI, de la 
articulación · de aquella Ley y correspondiente Orclenanza 
reguladora de dicha exacción, motivadas por las obras de 
renovación de la calzada y aceras ejecutadas por el Ayun­
tamiento en la calle de MartÍnez Izquiérdo, entre bis de 
Francisco Silvela y Francisco Santos, en armonía con las 
liquidaciones remitidas a tal fin por la Inspección General 
de los Servicios Técnicos Municipales. 

Segundo. Que la cantidad que han de satisfacer los 
propietarios de ' las fincas afectadas, como contribuyentes 
obligados a su reintegro al :Erario municipal, sea el 100 
por 100 del coste de las obras de aceras y el 30 por 100 
del de las de calzada, incrementados éon el recargo previsto 
en la 'Ordenanza y base correspondiente, de las generales 
del presupuesto ordinario de ingresos y acuerdo adoptado 
por la Comisión Municipal Permanente en 22 de marzo 
de 1950, al que se le dará la aplicación determinada en el 
párrafo segundo de la base 41, aludida en dicho acuerdo, 
en armonía: con la longitud lde cada una de las fathadas de 
las fincas afectadas; y ,-

Tercero. La aprobación de la aplicación de las citadas 
contribuciones especiales y distribuciones de cuotas, formu­
ladas por la Sección Técnica de Valoraciones con arreglo a 
los referidos porcentajes, unidas al expediente, y que han 
de satisfacerse por los interesados, en el supuesto de que 
aquéllas no sean rectificadas por la Superioridad en el 
11I0mento de adoptarse los acuerdos que se proponen, y sin 
perjuicio de las modificaciones a que dieren lugar las re­
clamaciones que en tiem!)o hábil se formulen por los inte-

• r:esados, cuya aprobación aconseja 10 sea con carácter pro, 
visional hasta tanto transcurra el aludido período de tiempo, 
en que por tal circunstancias obtengan su firmeza las reso­
luciones que se adopten, cuyo abono deberá hacerse efec­
tivo por aquéllos en un solo plazo. 

116. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación regla-
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mentaria, los mismo acuerdos que se indican en e! ante­
rior, en cuanto a la exacción de contribuciones especiales, 
con motivo de las obras de pavimentación en calzada y 
aceras realizadas por el Ayuntamiento en la calle de Anto­
nio Vicent, entre las de Baleares y Parador del Sol. 

117. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación regla­
mentaria, los miSmOS acuerdos que se indican en los ante­
riores, en cuanto a la exacción de contribuciones especiales, 
con ,motivo de las obras d apertura y pavimentaóón de 
calzada y aceras realizadas por el Ayuntamiento en la 
cqlle de los Pajaritos, entre la de Valderribas y el campo. 

. 118, Adoptar, sin perjuicio de. su tramitación regla­
mentari_a, los misn1Qs acuerdos que se illdican en los ante­
riores, en cuanto á la exacción de contribuciones especiales, 
con motivo de las obras de pav\mentacióJ1 en calzada y 
aceras ' realizadas por el Ayuntamiento en la calle de San 
Antonio de Padua. 

119, Conceder, accediendo a la petición formulada por 
D. Máximilianó Carvajal González, la exención del pago 
de las contribuciones especiales aplicadas por las obras de 
pavimento, aceras y tuberías ly bocas de riego, realizadas 
por el A~untamiento, a las fincas números 6 y 8 del pasaje 
Bis.bal, propiedad de reclamante, teniendo en ouenta el estar 
tributando el recargo del 4 por 100 de Ensanche en la fecha 
de realizarse las obras y la incompatibilidad marcada ,en la 
ley de Régimen locál vigente; debiend6 la Intervención 
,Municipal tener en cuenta lo previsto en léll , regla sexta, 
apartado t;) de la correspondiente 'Ordenanza, e¡l cuanto a 
la exención concedida, por cuanto las obras han tenido 
efeoto con cargo al presupuesto Ol'dinario del Interior, y 
el producto del recargo en cuya virtud se concede la exen­
ción t,iene su ingreso en el presupuesto del Ensanche. 

120. Disponet que con cargo a la partida 25 del vi­
gente presupuesto se abone a la Red Nacional de los Fe­
rrocarriles Españoles la suma de 60 pesetas, importe del 
canon por instaladón de una tubería de conducción de 
agua en el kilómetro 3 de la línea de Madrid a Zaragoza, 
correspondientes a los años 1951 al actual, inclusive, a 
razón de 20 pesetas de canon anual, teniendo en cuenta 
qUe el ' Ayuntamiento está obligado al pago en virtud de 
lo dispuesto en el contrato celebrado en 1 de septiembre 
de 1925 entre la antigua Compañía de Ferrocarriles de 
Madrid-Zaragoza-Alicante )í eL entonces propietario de la 
conducción de agua al Puente de VaIlecas. 

121. Dispone.r que con cargo a la partida 559 del vi­
gen~e presupuesto se ab(me, a la propiedad de la finca nú­
mero 9 de la calle de la Puebla de esta capital, donde la 
Corporación tiene anendados unos locales para escuelas, 
la cantidad de 130,02 pésetas, importe, conforme a la liqui­
dación practicada, por la Intervención de Fondos ' Munici­
pales, de las diferencias originadas por los aurnentos de 
las tarifas de suministro dé agua corre¡:¡pondientes al con­
sumo realizado desde el mes de noviembre de 1952 a la 
misma fecha del mes de febrero del corrienté año; debiendo 

formulada, e considere aumeJ1tada la renta de alquiler que 
se, satisface, por¡ el arrer\damiento de unos lo~ales para es­
cuelas en la finca número 18 ántiguo y 22 l11.oclerno de la 
calle de Miguel Y uste (CaniHr;!jas) en las siguientes canti­
dades, como consecuencia y repercusión de los experimen­
tados en la contribucióri territorial a partir del año 1946: 
en 23,22 pesetas anuales, equivalentes al 4,30 por 100 de 
aumento sobre el líquido imponible de los locales de refe­
rencia por el experimentado desde elide enero de 1946; 
en 18,58 pesetas anuales, equivalentes al 3,44 por 100 de 
porcentaje de aumento experimentado desde el, l de enero 
de 1947; en 4,64 pesetas anuales, equivalentes al 0,86 por 
100 de porcentaje a partir d@ 1 de enero de 1948 ; en 
5,57 pesetas anuales, igual al 1,032 por 100 de aumento 
en la contribución desde eli de enero de 1949, y sólo por 
dicho año; y en 18,58 pesetasr anualeS, equivalentes al 3,44 
por 100 de aumento a partir del 1 de enero de 1950. 

SegundG>. Que la cantidad total de 293,50 pesetas que 
corresponde. percibir a la propiedad de la finca, según la 
liqt\idación pr;acticada, por dichos conceptos desde elide 
enero de 1948 al 31 de diciembre de 1952, se satisfaga con 
cargo a la correspondiente partida de Resultas del vigente 
presupuesto: 

Tercero. Que. a partir del ,1 de enero de 1953 se con­
sidere aumentada la renta' de alquiler que figura en el 
contrato en la cantidad de 54 pesetas anuales, importe del 
7,50 por 100 sobre aquélla, conforme autoriza el decreto 
del Ministerio de Justicia de 17 de mayo de 1952, en re­
lación con el artículo J 18 de le¡. ley de Arrendamientos 
urbanos; y 

Cuarto. Que las 119,02 pesetas, importe total de los 
aumentos que corresponde abonar por el año en curso, se 
satisfagan incluyendo las partes proporcionales correspon­
dientes en las relaciones trimestrales que para pago de 
alquileres de locales de escuelas se formalizan con cargo a 
la partida 559 del vigente presupuesto. r 

123. Disponer que con cargo a la partida 259 del 
vigente presupuesto se satisfaga a la Sociedad anónima 
Fomento de la Propiedad la cantidad de 391,44 pesetas, 
importe total de las facturas presentadas por suministro 
de agua durante el primer trimestre del coniente año a 
los grupos escolares Cooperativa Obrera y Cuarenta Fa­
negas, sitos en Chamartín de la Rosa. 

124. Disponer que con arreglo al presupuesto formu­
lado se realice la reposicióo y reparación de la línea de 
alumbrado del .T l\zZgado municipal número 6, instalado en el 
piso segundo de la finca número 3 de la calle de los Her­
manos Alvarez Quintero, de propiedad municipal , con las 
modificaciones propuestas por la Inspección General de 
los Servicios Técnicos: y que el gasto de 575 pesetas, 
importe de dicha reparación, se satisfaga con cargo a la 
partida 39 de! vigente presupuesto. 

J J 

* * * 
pasar el expediente a la Sección de EnseñaI;lza para que Asuntos al despacho de oficio 
gestione llegar a un acuerdo con lla propiedad de la finca 
de refE:rencia, con el fin de fijar una tautidad anual ppr 125. Se dió 'cuenta de una comunicación de la Sección 
este concepto que evite haya de im;oarse expediente para de Protocolo del Ministerio de Asuntos Exteriores remi-
e! abono de lo que corresponde¡. por cada trimestre o pe- tiendo la invitación personal del señor Alcalde de Lima 
ríodo de tiempo que sucesivamente se reclame. para que el excelentísimo señor Conde de Mayalde visite, 

122. Adoptéj.r los í;tcuerdos que a continuación se ex- en unión de su esposa, la capital peruana. 
présan, vista la petición deducida por doña Josefa Alvarez Y la Comisión Municipal Permanente acordó quedar 
Silga, como propietaria de la fi,nca nú~ero 22 de la calle enterada, con satisfacción, del la expresada invitación, Y 
de Miguel Yuste, donde el Ayuntamiento tiene arrendados que los gastos que éon tal motivo se originen séan cargo 
unos locales para escuelas, y teniendo en cuenta lo infor- a la partida, 47 del vigente presupuesto. . 
mado por la Sección de Enseñanza y el Servicio C;on-' 126. Aprobar una moóón de la Alcaldía PresidenCia 
tencioso, así como la li.quidación pract,icape¡. por la Ir¡ter- proponiendo e celehre . una rece!xión en honor de los 
vención: J miembros de diversos países y alt~s dirigentes de COl11pa-

Pritn'ero, Que a partir del 1 d~ enero de 1948, fecha ñias que asistirán al Primer Congre:¡o Represéntativó de 
línlite com,putable, teniendo en cuenta la de la petición la Federación Internacional ¡;t~ la Industria Fonográfica 
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que en la próxima semana se celebrará en Madrid, y que 
habrán de efectuar una visita a la Primera Casa Consis­
torial; debiendo ser cargo el gasto que con tal motivo se 
origine a la partida 47 del vigente presupuesto. 

127. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo se celebre una recepción en honor de las di­
versas representaciones nacionales y extranjeras que asis­
tirán al III Congreso Hispanoamericano Filipino de Ta­
quigrafía, que en la presente semana se celebrará en 
Madrid y que habrán de efectuar una visita a la Primera 
Casa Consistorial; debiendo ser cargo el gasto que con tal 
motivo se origine a la partida 47 del vigente presupuesto. 

128. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo, de conformidad con lo interesado por el señor 
Director de la Escuela Madrileña de Cerámica de la 
Moncloa los siguientes nompramientos, con carácter inte­
rino, para desempeñar en la referida Escuela las Auxiliarías 
que se determinan: 

D. José Luna DomÍnguez, con el sueldo o la gratifi­
cación de 6.000 pesetas anuales, para desempeñar el cargo 
de Auxiliar de Pintura a la Acuarela de carácter decorativo. 

Doña Carmen García del Amo, con el sueldo o la gra­
tificación de 5.000 pesetas anuales, como Auxiliar de 
Material y Prácticas de Laboratorio. 

D. Antonio Martínez Montes, C011 el sueldo o la grati­
ficación de 5.000 lI>esetas anuales, col1101 Auxiliar de Pro-
yectos Ornamentales. I 

D. Cristóbal Borrego Huertas, ccm el sueldo o la gra­
tificación de 5.000 pesetas anualeso como Auxiliar del 
Almacén de Primeras Materias y Booetos; y 

Doña 50sefa Carrero Crespo, con el sueldo o la gra­
tificación de 4.000 pesetas anuales, como Auxiliar para 
la Clase de Pintura sobre POlloelana. 

129. QueQar enterada de un decret0 de la Aloaldía 
Presidencia, dando cuenta de oficios de la Comisaría Ge­
neral de Abastecimientos y Transportes y del Gobierno 
Ci\;jl, de 30 del pasado mes de septiembre, sobre creación, 
al amparo de lo preceptuado en los artíOtüos 4.° y 5.° del 
decreto de 30 d€. agosto ole 1946 de las Juntas Reguladoras 
de Precios y Márgenes Comerciales, cuya composición- será 
la señalada en los expresados oficios, y que, funcionando 
para los diferentes Mercados centrales, habrán de. tener por 
misiól1~ entre lotras que pudieran serie enoomendadas, la 
de fi jar periódicamente los precios tipos deH cada alltículo 
en los referidos Mercados, que, incrementados pbt los 
márgenes comerciales que las mismas señalarán, sirvan de 
punto de partida para la determinación de los precios 
máximos de venta al público. 

130. Se dió ouenta de una comunicación elel señor 
Concejal Delegado del Matadero interesando, teniendo en 
cuenta la necesidad de nombrar personal temporero en la 
cuantía necesaria para atendet debidamente a las nuevas 
necesidades de la matanza de ganado porcino, y por no 
existir en la partida 118 del vigente presupuesto cantidad 
suficiente para atender al pago de dicho personal, que se 
suplemente la misma en la cantidad de 279.892 pesetas, 
transfiriéndola de la partida .115 del mismo presupuesto, 
a cuyo fin la Intervención Municipal ha emitido el pre" 
ceptivo informe. ' 

y se acordó que, previo dictamen de la Comisión de 
Hacienda, se someta la referida suplementación de crédito 
al Ayuntamiento Pleno, conforme a lo determinado en el 
apartado cuarto del artículo 664 de la vigente ley municipal. 

131. Se dió cuenta de una comunicación del señor 
Concejal Delegado de Parques y Jardines interesando, al 
objeto de que los diferentes trabajos que se realizan en di­
chos Servicios queden debidamente atendidos durante los 
tres meses que restan del año actual al conceder al personal 
un mes de permiso con motivo de la aplicación de la nueva 
reglamentación de las bases de Administración local, la ha-

hilitación de un crédito de 250i)O() pesetas, que aproximada­
mente se calculan para admitir 100 obreros ,que suplieran 
durante este período de tres meses las ausencias del per­
sonal que tiene que hacer uso de este beneficio. 

y se acordó que, previo el preceptivo informe de. la 
Intervención Municipal y dictamen de la Comisión de Ha­
cienda, se someta la: referida habilitación . de crédito al 
Ayuntamiento Pleno, conforme a lo determinado en el apar­
tado cuarto del artículo 664 de la vigente ley municipal. 

rt Hacienda sal 
132. Interpqner, de confor.mid d con lo informado por 

la Asesoría Jurídica, re<;urso conten,cios9admi\listrativo ante 
el Tribunal )='rovincial sobre revoyf\ci~n del fallo del Eco­
nómicoaclnlinistrativo de la Prov~ncia, fec.h~ 22 de· mayo 
del corriente año, dictado en la reclamación prpmov~lia ante 
este último Tribunal por D. Toribio Pérez Miguel contra 
la exacción del arbitrio de plusvalía torrespondiente a la 
transmisión de una casa sita en la calle de Daniel Zuloaga, 
de la Colonia de la Fu'en e /Hel B Ho': y ' por t'uyo fal~o, 
evocando el act -¡#lmiúistrativo impugmldo, se 'decládi. en 

, lugar que la tdnst't isión' de que I trata está exenta ~el 
arbitrio de referencia, en virtud del decreto-ley I qe 10 de 
6ctubre ~é '924, y que debe atit11trse li Tiqui'¿f'aci6n girada, 
cuyo impar t'lebera' ser de tl)elt-b ~r fi{ e esado si 'hublhe sidd ingresadd. I I .,)r' J' ' 

133. Interponer, de conformidad con 1<51 nforrm\do pO'r 1;1 Asesoría jurídlca, recursó confendos ar;lrt\inistrativo· ante 
el Tribunal Provincial sobre' ev aciód '~eP t~no del EJ¿ -
nómicoadministrafivó' de la rptbvirlcia, f ch'el 'lNl jun(i del 
<;:orriente año, dictado en la reclp.macióA pron\.ovldá (ante 
este último Tribunal pót la entidad C:atalüña Mutua de 
Previsión Social contra la exacción '·de 'del-'echos por licen­
cia de apettt.mFcíé sus dfiddás, sitas en la avenida. de José 
Antonio, 10; y por cuyo falYo, f vocand6 el aho ad\T1i1lfs­
trafivo itrlpugnado, se declara n su lugar que la teferida 
entjdad está exenta de satisfacer derechos por la licencia 
d ' apertura de que se trata) por ap1H:ación de lb dispuesto 
~n la ley de 6 de diciembre de 1941, recol10tiéndos el 
derecho a la devolución, si hubiet 11 sidbl)ngresados. ( , 

[¡j 

JI' r ~ * *' 
) r J I r 

134. DesignarJ al (T,eni.ente de Alcalde ihlstirísil110 se­
ñal; )Q. Luis Calvo SotelQ para que) el)¡- tr.epreseptaQÍ,Ón , del 
Ayuntamiento, asjs.ta a la inauguración de ,la Casa de Ma­
drid en Barcelona, que tendrá lugar el día 11 del corriente 
mes., y autorizar a la Alcaldía Presidencia para librar, a 
justificar, !los. fondos necesariós para atender a los gastos 
que la referida representación origine, con ~rgo a la par­
tida 47 del vigente presupuesto, 

135. Conoeder una ayuda ecohómica de 5.000 pesetas 
para la II Exposiciói1 Nacional de Hotogtafías de l?rensa 
organizadq. por los .lnforméJ-dotes gráficos de la Rrensa de 
España, y disponer que el referido gasto sea cat:go a la 
partida presupuestaria que por la Intervención Municipal 
se determine. 

136. Nombrar una Ponenoia) con carácter pem1anente, 
para la corrección de las Ordenanzas de exaociones, inte~ 
grada por el Presidente de la Comisión de Haci~l'\da y por 
los señores Alonso de Celis, Torres Garrido, Moreno Rniz, 
Secretario de la Corporación e. Interventor municipal. 

137. Nombrar una Ponencia para la corrección de las 
Ordenanzas de Policía Urbana y GobiernQ de la Villa de 
Madrid, integrada por los señores Soler Diaz;-GuijarrQ, 
Ruiz de Grijalba, Lostáu,Román, MQ~epo Ruiz y Secre~ 
tario de la Corporación. 

~313. Quedar enterada de una carta ele D. FéHx, Sáll­
chez Malo Granados, hermano del qué ftlé AdministtadQr 
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de Rentas y Exacciones municipales, recientemente falle­
cido en trágico accidente, haciendo presente, en nombre 
de toda la familia, la gratitud de la misma por las aten­
ciones que durante el desempeño de S~t cargo le fueron 
guardadas al finadp, así como p(!)r los últimos acuerdos 
adoptados con motivo de su fallecimiento. 

Se levarltó la sesión a la. una y" 'cuarenta y cinco mi­
nutos ele la tarde. 

Alcaldía Presidencia 
En uso de las facultddes que me están conferidas por el 

apartido séptimo elel artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, funcionami~rito y régimen juríClico de las Corpo­
raci6nes locales, y previo informe) de los Setvi lOS y de la 
Secció'f¡ 'corrésponeliente, vengo en conceder las sigüientes 

~ L¡~ENCIAS DE APERTURA 
, <1 

D. J:.1ariano Sánchez Navas, para peluquería de caba­
lleros y señoras en la calle de la Mad~~, 30. 

D., Francisco Ca1;lrera Rayo, para churreria en la ca~le 
del Radio, 3. 
. ,D. IgJ;laG~<¡J Ma;yer S~l1 hez, para venta de <¡flzado or­
dinario y .legumblJesp lal )<;arr~tera cÍe Toledo, 39. 

D. LUIS Solarana ~errano, para venta ~t; loza fina en 
la ca,1le del Tu~or, q. . t 1 e "/ 1) , ! 1 

Doña Aurora Corrales Palencia, nara ve ta de calzado 
i j f:' j I 

fJo en la cap~5pel N.9viciado"l8. 
D. Prifllitivo C;::astro Piaeira, gara venta de aceites y 

jabones en la caIJ.e¡ de lRs Monedews¡ 12. 
D. ~ilario Martín C};lÍcqón, Pf.rr ~sharrerí1 ep ~a calle 

de Jy.Iaf,tll1 '~J~os Beros, 2i. )' 
D.' Mariar}? U ceda L~all< par~ cachan ería 1 eq la calle ele 

N" uesDl,"a ,S~orSl de la AntJgua1 11. ¡ 
D. Francisco 'p'once. Cflstillo, liara churrería en la plai'-a 

de ,Bjim', 23,. ¡ r • ) '} 

D. José Rc;>zas G;Yí¡C'fl, p~ra w~rcería en la cal~e ~e, E q-
pañ<l¡, 25 (V~cá!varo). )f 

D. Andrés Jaque Amac1,or, para venta de maqu'naJ;ia 
en la calle de O'Dónnell, 44. 

D. Luciano de la Fuente Camarilla, para lechería y hue­
vería en la calle de Fernán González, 56. 

Francisco Bos e Hijos (S. A.), para domicilio social 
provisional y oficinas en la avenida de Jase Antonio, 6. 

D. Pedro Cuenca Cuenca, para imprenta en la calle de 
Jorge Juan, 15. .. . 

Doña Rosar'io Manzanares Ase1?-jo, para lechería sin 
establo en la calle del Alcalde Sainz ele Baranda, 34. 

Doña Carmen Matéu Cebrián, para peluquería de se­
ñoras en la calle del Alcalde Sainz de Baranda', 60. 

Doña Concepción Hermosilla Carrión, para peluquería 
de señoras en eL camino de la Cuerda, 1. 

Doña Vicenta Pérez Calvo, para tienda de comestihles 
en la calle de Juan Maso, 23. 

Doña Trinidad Martínez Estepa, para tienda de comes­
tibles en la calle de José Antonio, 8 (Aravaca). 

D. Francisco Pérez Jiménez, para taller de soldadura 
autógena en la calle del Barco, 39. 

Doña Salud Muñoz Marti'nez, para peluquería de se-
ñoras en la calle de N arváez, 54. . 

D. Rudesindo López Pérez, para tienda de ultramari­
nos en la calle de Ramón Luján, 1. 

Manuel Marín y G. Campo (S. L.), para casa editorial 
y venta de libros en la calle Mayor, 4. 

Doña Concepción González Sáez, para huevería en la 
calle del Pez, 25. 

Doña Francisca Lozano Delgado, para chamarilerÍa (al­
macén cerrado) en. la calle de Santa Saturnina, 4. 

D. Hipólito Fernando Martínez de Mínguez, para des­
pacho de oficinas de venta y distribución de libros en la 
calle de VaLverde, 30. 

D. Policarpo Martínez Casado, para almacén de tejidos 
por mayor en la calle del Doctor Corteza, 13. 

D. Francisco Eguilegor Alvarez, para depósito de en­
vases de frutas ele asentador en la glorieta de la Beata 
María Ana. de Jesús, 6. 

D. Andrés Anguiano Salas, para taller de carpintería 
en la calle de la Humanitaria, 7. 

D. Emilio Pollo Djaz y D. Vicente Herrero, para ta­
blajería en el Mercado de San Antón, cajón números 
23 y 24. 

Doña Elvira Doñoro Gil, para tienda de ultramarinos 
en la calle del Dieciocho de Julio (Val1ecas). 

Banco Popular Español, para oficina en la avenida de 
José Antonio, 3. 

Hierros (S. L.), para almacén de hierros en la calle del 
Teniente Coronel Noreña, 6. 

D. Juan García ele las Heras, para despacho de leche 
en la calle del Conde ele Barcelona, 12. 

D: Tomás de la Hoz de la Hoz, para frutería en la calle 
de Don Ramón de la Cr.uz, 92. 

Doña Pilar Pastrana Alcocer, para peluquería de seño­
ras en la calle ele Bordadores, 5. 

D. Emiliano Urrea Navarro, para taller de herrero ce­
rrajero en la calle de Doña Sabina, 19 (Vallecas). 

D. Luis González d~ Boda, para peluquería ele señoras 
en el paseo del Marqués de Zafra, 35. 

Doña Juliaoa Gutiérrez Arenas, para peluquería de se­
ñoras en la Segunda Transversal de General Mola, 5. 

D. Maximiliano Iraola Aguirre, para fábrica ele losetas 
en la calle de Enrique Velasco, 33. 
. D. José Ganceelo Baga, para venta de tejidós por mayor 
e la calle de Recoletos, l. 

Eduardo González Alonso y Compañía (S. L.), para 
delegación y almacén de repuestos de automóviles en la 
calle de. los Mártires Concepcionistas, 5. 

D. Angel Mingoarranz Barral, para churrería en la calle 
de Sierra de Cazalla, 2. 

D. Isidro Arias Cobos, para camisería en la carrera de 
San Jerónimo, 5. 

D. Miguel González Alonso, para taller de instalador 
de luz eléctrica en la calle ele :Rodas, 1I. 

Electroconfort, para venta de aparatos eléctricos en la 
calle de Velázquez, 39. 

D. Luis García Llorente, para venta de calzado ordina­
rio en la calle del Sombrerete, 20. 

D. Angel Candelas Vega, para peluquería de señoras en 
la calle de Palencia, 26. 

D. Alberto Pardo Rodríguez, para dr9guería en la calle 
de Martínez de la Riva, 41. 

D. Alberto Romero Arana, para venta y exposición de 
automóviles en la calle ele N úñez ele Balboa, 46. 

D. Dionisio Mínguez Jiménez, para mercería en la calle 
de Oviedo, 29. 

D. Urbano Bayo GarGÍa, para elaboración de escobas 
'en la calle de Rodas, 18. . 

Almacenes Herrero, p~ra venta de materiales de derribo 
en la Ribera de Curtidores, 26. 

D. Teófilo León Hierro, para compraventa de lanas 
en la plaza de Segovia Nueva, 1. 

Doña Patrocinio Bocos Marina, para casa ele huéspedes 
en la calle de Toledo, 89. 

Santa Bárbara (S. A.), para domicilio social en la calle 
de Villanueva, 24. 

Doña Milagros Martín Chao, para avisos ele tinte en la 
calle de los Artistas, 35. 

Doña María Real Merino, para venta de frutos secOS 
y cacharrería en la calle de Cyesa, 3. 
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D. Francisco Peñalva Bernardo, para zapatería a me­
dida y taller . de compdsturas en la calle del Marqués ele 
Urqui jo, 43. 

D. Jesús Éecedes Ortigosa, para chamarilería en la 
calle de Carlos Arniches, 7. 

D. Angel DomÍnguez Mediano, para almacén de cur­
tidos en la calle de la Flor Baja, 4. 

D. Eulogio Romero Fernández Roldán, para taberna 
en la calle de la Escallnata, 17. Q 

D. José Alfredo Fernández, para instalar una mesa de 
fútbol en la calle de Alberto Aguilera, 5. 

D. Mauro Plaza Pedraz, para depósito cerrado de im­
prenta y fábrica de cajas de cartón en la callb de Caramuel, 
número 6. 

D. Rafael de la Fuente FernáncIez, para mercería y 
venta de géneros de punto en la calle de Cartagena, 32. 

D. Generoso Larrad Lozano, para camisería en la calle 
del Conde de Peñalver, 60. 

D. Darío Bartolomé Martínez, para mercería en el pa­
seo de Extremadura, 138. 

Doña Amelia Alvarez Callejo, para chamarilería en la 
carretera de Aragón, 86. 

D. Mariano Bernaldo de Quitós, para venta de frutos 
secos en la calle del Amparo, 50. 

D. Hermógenes Alonso Gómez, para almoneda en la 
calle de Antonia Lancha, 15. 

LICENCIAS FAVORABLES CON EL .DICTAMEN DEL SEÑOR VICE- . 
PRESIDENTE .DE LA COMISIÓN DE POLICÍA URBANA 

D. Baldomero Blanco Riesgo, para carbonería en la 
calle de las Huertas, 10. 

D. Pedro Palacios Díaz, para taller de carpintería me­
cánica en la call_e ele Gonzalo Hener , 12 (Ch~martín) . 

D. Pedro Baeza Egido. para taller ele carpintería me­
cánica en la calle de San Raimunelo, 35. 

D. Alfonso Sáncnez Huerta, para fábrica ele material 
eléctrico en la calle de Moreno Nieto, 3. 

D . Manuel Beites López, para instalar una calelera de 
. vapor en la calle del Marqués de Viana, 41. 

D. Gabino Sanz Núñez, para taberna con cafetera de 
presión en 1a calle de Tablaela, 33. (l 

D. Alejandro Durán Hurtado, para taller de ajuste con 
soldadura autógena en la Huerta del Obispo, 6. 

Aguila (S. L.), para taller de fotograbado en la calle 
ele Hilarión Eslava, 13. 

D. Ramón Piedelobo Martín, para taberna con cafetera 
de presión en la avenida de los Toreros, 39. 

D. Antonio Recuero Castro, para instalar cuatro mesas 
ele fútbol en la calle de Caracas, 1. 

D. Felicísimo García Herrero, para taberna con cafetera 
ele presión en la calle de Guzmán el Bueno, 34. 

D.' Elías Grande Moreno, para taller de ajuste en el 
callejón ele los Milagros, 4. 

García e Hijos ele Caprani (S. R. C.), para almacén de 
maeleras v taller de serrar en la calle de Vallehermoso, 8. 

D. S¡ntiago González Hernández, para taberna restau­
rante con cafetera de presión en la calle ele San Bernardo, 
número 34. 

DENEGACIONES 

Doña Paula elel Carmen Carretero Fernández, para des­
pacho de leche en la calle de Sánchez Barcáiztegui, 69. 

D. Luis Felipe González Estéfani, para tienda ele ultra­
marinos en la calle de Amparo Usera, 6. 

D. Marcial Romero Calvo, para venta de huevos en la 
calle de Don Ramón de la Cruz, 80. 

Transportes Urbanos, para agencia de transportes en la 
calle ele Blasco de Garay, 10. 

D. Dimas Rivas García, para venta de huevos en la 
calle de Antonio López, 20. 

D. Serafín da Costa Miranda, para instalar un horno 
hormiguero en la calle ele Ambrosio AguÍ, sin número 
(Fuencarral). 

D. Vivencio Barrios Ortega, para pescadería en la calle 
de la' Primavera, 14. . 

D. Rafael Blázquez Borja, para venta de legumbres en 
el Mercaelo de Santa María ele la Cabeza, cajón número 14. 

D. Miguel Pedrero Hernández, para freiduría de pata­
t'f en el Mercado de Tortosa, cajón números 4 y 6. 

D. Leonardo Cilaurren Uriarte, para carnicería y sal­
chichería en la cal1e del General Mola, 283. 

D. Pablo Antón Gallego, para venta ele huevos en la 
calle de los Hermanos De Pablo, 2 (Canillas). 

Doña Angeles LavÍn Ortiz, para despacho de leche en 
la calle de Hermenegildo Bielsa, 3. 

D. Santos Alvaro Barrio, para tienda de comestibles en 
la calle de las Fuentes, 11 . 

D. Jesús García Reyes, para ampliación de. huevería en 
la c;¡.ll e ele Chile, 11. 

D. Macario Gómez Sánchez, para huevería en la calle 
del Divino Vallés, 22. 

. Pab¡o Vela Palomares, para huevería en la calle de 
Don Ramóp d~ la Cruz, 60. 

ESTIMACIÓN' DE RECURSOS 

D. Quirico San Juan Muñoz, par~ despacho de leche 
en la calle de Sebastián Herrera, l. 

D. Vicente Rodríguez ¡Alonso, para tablajería en el pa­
seo de Extre111adura, 6. 

DESESTtMACIóN DE RECURSO 

D. Peelro Robledo AloilS0, para despacho de leche en 
la calle de Don Ramón ele la Cruz, 99. 

Madrid, 12 de octubre de 1953.-El Alcalde Presidente, 
JosÉ FINAT y ESCRIVÁ DE ROMA."IÍ, Conde de Mayalde . 

S e e r e t a ría :It 

1 r 

SUBAST AS Y CONCURSOS 

pendientes en el día de hoy. con expresión de su cuantía 
y fecha en que termina la presentación de proposiciones 

Fecha. Objeto de las subastas y con('ursos 

SUBASTAS 

21 - 10 - 1953 Obras de demolición, explanación y 
colocación de bordillos en la pro­
longación de la avenida del Gene­
ral Perón, entre la de la Habana 
y la prolongación de la calle dci 
General Mola. - Presupuesto de 
contrata ...... .. ........ .......... ......... . 

Obras de reconstrucción de la escl1ela 
municipal de la barriada de El 
Plantío.-Presupuesto de contrata. 

CONCURSOS 

27 - 10 - 1953 Adql1isición de mangaje de lir10 con 
destino al Servicio' contra Incen-
dios.-Precio tipo ............... ...... . 

30 - 10 - 1953 Construcción y explotación de un 
Mercado en el barrio de Dona 
Carlota, de1 distrito de Vallecas. 

Pesetas 

1.811.891,12 

222.965,11 

283.950 
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812 BOLETJN DEL IAYUNTAMIENTO DE MADRID 

ANUNCIOS 

Para dar cumplimiento a lo prei;eptuado en el artículo 664 de ía 
ley de Régimen local vigente, queda de manifiesto en la Sec'ción de 
Hacienda de esta Secretaría, por plazo de quince días hábiles, con­
tados desde el siguiente a la publicación de este anuncio en el Bo­
letín Oficial de la Pro~'incia, el expedIente donde consta el acuer~o 
del Ayuntamiento Pleno, de 30 de. sel?tiembre último, en virtud d~l 
rual se suplementa en la suma de 175.000 pesetas -la partida '309 del 
vigente rpresupuesto de gastos del Interior, de.stinada a satisfacer al 

-pers¿nal técnico y auxiliar técnico del Laboratorio Municipal las 
diferencias que les corresponde en virtud de la aplicación del regla­
mentó d Funcionarios de A.dmi~isfración lpcal, detrayel)dó dicha 
suma del crédito consignado en la partida 163 del mismo presu-
Jue too JI . ) 

Lo que se ' anuncia ~l público para su conocimiento. 
Madrid, 6 de octubre de 1953)-:-EI Sectetario general, JUA~ Jos' 

FERNÁ 'DEZ-V ILLi\. 
r * * * 

I 
En cumplimiento a \0 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Vifla de Madrid, se anuncia al público que doña Francisca 
Soriano Ocaña proyecta establecer un taller de com.J;l0stura de cal­
zado en la casa número 19 de la calle de Gabriel Lobo. 

Las personas que se Gonsideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcildía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la j'e~ha de pub1icación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 25 de septier\1bre de 1953.-El Secretario general, J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * )) 
E l· . I d' l' O d J') ) , J 1 n cump Imlento a o Ispuesto en as r enanzas mUI11Clpa es 

d~ la Villa de Madrid, se ranuncia al público que D. Juan Clavería 
Lanáu proyecta establecer una carpintería mecánica, con nu~ve ~¡e~­
tromotores con fuerza total de 23 caballos, en la casa número 24 
de la calle de los )picos de Europa (Puente de Vallecas) . 

Las' personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán pbr bliÍ!<J finte la Alcaldía' P~sidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a lontar desde el de rla fecha de publicacióh 
del presenfé alluncio, lb que. estimen convellÍente. 

Madrid, 25 de septiembre de 19S3,-El Secretario igeneral, Ju~ 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a I dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Juan Bar­
tolomé Ribó I?r{>yecta ins alar seis electromotsJres, con fuerza total 
de 22,10 cab~lIos, en la casa número 4 de la calle del Teniente 
oCorolle No.reña. 

La~'p~ojlas gl,le <pe 'ud'~a!\as por dich . talación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér.­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 29 de septiembre de 1953.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

t 
En cumplimiento a lo .disp\1est9 en ¡as ,prqenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anur¡cia al público que D. Francisco 
Escudero Fernández proyecta il1stalao una cámara frigorífica, 'con 
un electromotor de 0,50 caballos de fuerza, 1 en el caj ón número 29 
del Mercado de la Cebada. 

i 
Las personas que se Gonsideren perjlJ,dicadas por dicha ~nstalación 

expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la i eha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen FOl1veniente. 

Madrid, 29 de septiembre de 1953.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEz-VrLLA. ' , 

E\:\ cumpljmiento a lo di;;puesto en Ips O~denanzas municipales 
de la Villa de Madl'id, se anuncia al público que D. Gregario 
Navarro Montenegro proyecta establecer un almacén de carbones 
rttinualeq en la casa número 13 de la calle de Eduardo AunÓs. 

Las personas que se considereu perj udicadas por dicha industria 
.expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
\Íe\ 'p reser¡te anuncio, 10 que eptimen conven~ente. 

Madrid, 2 de octubre de 1953.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
o , ~¡mNÁl'lDEz.,vILLA. 

* * * J 
En cumplin i I to '1 lo dispuesto en las OrdenanZa!; municipales 

de la V illa de M'f9-t'jd, se anuncia jll público q1ft D. Aptonio Arenas 
'proyecta establecer un taller de aj uste cón soldadura autó¡¡-ena en 
la casa número 63 del paseo de la Esperanza. 

. La!; personas que se consi~ere~l perj udicadas J,lP dicha industria 
(lXJlondráll PRr escrito ante la Ncaldía Presiden¡:j,a. ,durante . el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de )a fecha de publica~ión 

del Ptesente anunciQ, 19 que estin;tén conveniente. 
> Madrid, 2 de octubre de 1953.-EI SeFetario general, J UAN JOSÉ 

FE¡W Á NDEZ-VILLA. 

En cumplimiento a lo .dispue,sto en las ' 9rdenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anul'\.cia al público que D. Luis Navarro 
Gorral nroyecta instalar dos elfÍctromotores, con fuerza total de " ,~ 
0,83 caballos, en su taller de r ~f>ar~ci?nes rlés~hcas de la casa 
número 12 de la calle de los Mártires Concepcionistas, 

Las personas qUe se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán pbr escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde d de la fecha de publicaciólI 
del presente anuncio, lo que es timen conveniente. 

Madrid, 5 ae-r octub e de 1953.-EI 'Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. )f, ') I 
.}r rl r ( I ¡II r * d) 

[JI!' Registro Públi.co lde Solares e lrtmuebles r I 

O) rr 01 t de Edificaclón fo ' ~osa ( 
- DnlJ f r 

11' ·tSoHcitada hr inclusión r en el i&egi tro iPúbljc'o de Solares e In­
muebles de Edificacíon fonzósar de la finGID número 43 de la calle 
de Londres, se pone en general! conooimiento; en cumplimiento y a 
efectos de lo que , determit,1a el artíoulo 1'2 de1, reglamento de 23 de 
mayo de 1947 (Bo letín 01iúalrde 2,8 de- junio), dictado para la apli­
cación de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenapión de solares, 
para ,qull todo interesado en pf0 o en COJltl:a de la ci,~apa inclusión 
pueda alegar ant~ réste Ayuntíl.miento lo que tenga por aopveniente, 
eón aportac,ión o (prolluesta de las pruebas pefici,ales~ en el término 
de ocho días siguientes a aquel en que , a~abe: el p1azo; también d!! 
,Qcl¡p cl;ías, de lar ~qsición del presen~e, o bien en los ocho días 
siguientes a pa.r~it ~e la publica. iÓ\l )dr; !\st~ anU\,\ciA.J!1l el , BoLETfI:' 
DEL Ayu T'¡'iI!>IElN'fq J~~ M;AflRIP.r t'l 

Madrid, 6 de octubre de 1953.-~1 Stlcret<J,rio getJera), JUAN JOSÉ 
F¡;;RNA n¡;z-V¡:LLA. ' 

* * * . . c, t 
lO) JC;;}ln:m ~liós los trálfrit s que previene el reglatn.t1ñ~o de 23 d,e mayo 
de 1947 (Boletín Oficia.l de 28 de junio), dictado para la aplicación 
~e 1ft IWr ¡lJ! r15, de mayp d!! 1945, sol:lI'e, ordenaci6~ de solatas, la 
excelentís-,rná Comisi911 MUl1icipa,ll,}'ermal'\en~e, el1 sesión celebrada 
tj~ día)} del corriente, ~a t(WiC/p íl. pieq acordar la inclusiólf, en el 
l)pgistp9 I¡'úplico de Solares e. Inm!leble~ de Edificación forzosa de 
la finca número 39 de la calle de Dolores Sopeña (P~1ente de Var 
llecas). 

y dispuesto por el excel~ntísimo sérior Alcalde Presidente el 
cumplimiento de lo acordado, se pone en general conocimiento, a los 
efectos que determina el artículo 12 del )11enc'6nado reglamel1to~ , , I 

Madt)d, 8 de. octubre de 1953.,EI Secret~rio enera!, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

" I j ) 

Este BOLETíN terminó de imprimirse ; [y" "fué repartido, el día 14 de,noviembre de 1953 
~~==~==================~============================~====~' ~f======================~============================--
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